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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
jja augusta Real familia continúan en esta corte 
lia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES d e c r e t o s .

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala, vacante en Ja Audiencia de Burgos por 
fallecimiento deD . Miguel María Durán, á Don 
José Lerchundi, Magistrado de la de Valencia.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in istro  d e  G racia y J u sticia  ,
LORENZO ARRAZÓEA.

1 Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Valencia por 
promoción de D. José Lerchundi, á D. Fran
cisco Martínez Mora, que sirve otra de igual 
clase en la de Granada, y se halla comprendi
do en las disposiciones de mi Real decreto de 
19 de A gosto de 1863; á esta á D. Antonio 
A lix, Magistrado de la Audiencia de Burgos, y 
á la que resulta vacante en este último Tribu
nal á D. Melchor Bermejo y Escalona, que lo 
es de la Audiencia de Cáceres, accediendo á 
los deseos de ámbos.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Cáceres por 
traslación de D. Melchor Bermejo y Escalona, á 
D. Cristóbal Perez Comoto, que sirve otra de 
igual clase en la de Canarias, accediendo á sus 
deseos; y en promover á esta vacante á Don 
Fernando de la Cuadra, Juez de primera ins
tancia del distrito del Sagrario en la ciudad de 
Granada.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALAS DECRETOS.

Conviniendo hacer extensivas á las em - 
_ presas concesionarias de obras públicas en la 
isla de Cuba las ventajas de que gozan las de 
la misma clase establecidas en la Península, 
para proporcionarse fondos por medio de la 
emisión de obligaciones hipotecarias; de con
formidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, y oido el de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las empresas concesionarias 

de obras públicas en la isla de Cuba, tendrán 
la facultad de emitir obligaciones hipotecarias 
sóbrela obra que construyan hasta el límite 
del capital realizado ó invertido en la misma 
obra. Estas obligaciones podrán ser á voluntad 
de las empresas, nominativas y endosables ó 
al portador, unas y otras con interés fijo y 
amortización determinada dentro de los perío
dos de la concesión: cuando esta sea á perpe
tuidad, el plazo no excederá de ningún modo 
de 99 años. La amortización se hará por el va
lor nominal.

Art. 2.° A las empresas de dicha clase que 
gocen de una subvención, ya consista en el 
percibo de una parte del capital invertido, abo
nada de fondos del Estado, de Ja provincia ó 
dej municipio, ya en exoneraciones de dere
chos por los efectos que en la construcción se 
euipleen, se les reputará el importe de la sub
vención percibida, á medida que la reciban, 
c°mo aumento del capital realizado é inverti- 
dp, para los efectos de la emisión de obliga
ciones.

Art. 3.® El límite de la emisión de obliga- 
dones, se determinará por el importe de su 
vaIor amortizable, en combinación con el inte- 
rds fijado á este mismo valor. Se reputará para 
ello tipo regulador del interés el 10 por 100 
del capital, y en su consecuencia cuando el 
rédito fijado á las obligaciones sea el 10 por 100, 
el valor nominal de las que se emitan no po
drá exceder de una suma igual al capital efec
tivo realizado é invertido, y á la subvención 
percibida si á la obra le estuviese asignada.

Art. 4.° Cuando el interés señalado al v a - 
°r nominal amortizable de las obligaciones 
luese menor que el 10 por 100, el límite de

la emisión se ampliará proporciOttalmstite al 
descenso en el interés del tipo regulador de 
este. La cifra nominal de todas las obligaciones 
no excederá sin embargo, por bajo que áea el 
interés ofrecido* del duplo del capital realizado 
é invertido, computado conforme á lo que se 
previene en el artículo precedente.

Art. 5,° Si el interés fijado al valor nomi
nal de las obligaciones fuere mayor del 10 
por 100, se reducirá el límite de la emisión 
proporcionalmente á la diferencia que exista 
entre el interés ofrecido y el regulador. No se 
aplicará esta disposición á las obligaciones de 
cualquier género contraidas pon las empresas 
ántes de la publicación de este decreto, á un 
interés mayor del 10 por 100. Estas operacio
nes se computarán como ejecutadas al tipo 
regulador del interés para los efectos de las pre
sentes disposiciones; pero al renovarse la ope
ración ó verificar otras nuevas se sujetarán las 
empresas á las reglas prefijadas en los artícu
los precedentes.

Art. 6.° Las obras que sean objeto de la 
concesión de la empresa y todas las perte
nencias computables en su capital ó que sean 
inherentes á las mismas, así como sus rendi
mientos, quedarán especialmente hipotecados 
á la amortización y pago de intereses de las 
obligaciones que se emitan con arreglo al pre
sente decreto.

Art. 1.a Queda prohibida para lo sucesivo 
toda emisión de obligaciones cuyos intereses 
y cuota de amortización anuales no puedan sa 
tisfacerse con los rendimientos, también anua
les, de las obras que les han de servir de hipo
teca dentro de los períodos que señala el ar
tículo 1.°, y sin acudir al mismo medio de cré
dito.

Art. 8.° Las empresas gozarán de la fa
cultad de suscribir pagarés á la órden y otros 
documentos de los autorizados por el Código 
de Comercio para atender á su servicio diario, 
siempre que el importe de las obligaciones que 
con ellos contraigan independientemente de los 
fondos adquiridos por la presente concesión 
pueda satisfacerse anualmente con el rendi
miento líquido de las obras, una vez llegado 
el período de explotación, ó con los demás re
cursos legales de las mismas empresas, dentro 
del período de construcción.

Art. 9.° Cuando las dichas empresas esti
men conveniente levantar fondos usando de 
otra forma que la de las obligaciones hipoteca
rias que _por este decreto se autorizan, ha
brán nécésariamente de sujetarse en cuanto á 
la fijación de los límites de sus compromisos á 
las prescripciones de la misma; y si empleasen 
ámbos medios simultánea ó sucesivamente, se 
tendrán en cuenta para fijar el límite de los va
lores y obligaciones por uno y otro concepto 
creados.

Art. 10. Para solicitar, y en su casootorgar- 
se la facultad de emitir obligaciones á una em
presa , deberán acreditar sus gestores hallarse 
debidamente autorizados por los estatutos de la 
misma para hacer dicha emisión, ya sea en 
absoluto, ya hasta determinada cantidad. Cuan
do la facultad sea circunscrita, la emisión no 
podrá exceder del límite señalado en la auto
rización de los estatutos.

Art. 11. Las empresas formadas con an
terioridad á este Real decreto habrán necesa
riamente de pedir y obtener, con acuerdo de 
sus juntas generales de accionistas, la reforma 
de sus estatutos , expresando en estos la auto
rización para pedir y hacer la emisión, que no 
se otorgará sin este requisito.

Art. 12. Solo para los efectos prevenidos 
en el artículo anterior se faculta al Gobernador 
superior civil á fin de que pueda aprobar defi
nitivamente la reforma que las empresas ha
gan en sus estatutos con el objeto de autorizar 
la emisión, pero dando inmediatamente cuen
ta al Gobierno Supremo para la aprobación, 
con remisión de testimonio fehaciente de la es
critura social, estatutos de la empresa y refor
ma acordada de los mismos.

Art. 13. Las empresas debidamente auto
rizadas para la emisión de obligaciones, cuan
do acordaren hacer uso de esta facultad lo 
pondrán necesariamente en conocimiento-del 
Gobernador superior civil, por medio del Di
rector de administración, y no podrán reali
zarla hasta que pasen ocho dias de haber da
do á la Autoridad conocimiento del acuerdo, á 
cuyo fin obtendrán de la citada Dirección el 
resguardo correspondiente de haber cumplido 
esta disposición.

Art. 14. El Gobernador superior civil, á 
propuesta de la Dirección de Administración, 
y oyendo al Inspector de Sociedades, podrá 
suspender la emisión cuando advirtiese que no 
se han cumplido las disposiciones de este de
creto ó lo prevenido en los estatutos de la 
sociedad, dando cuenta al Gobierno Supremo 
sin demora.

Art. 15. Las empresas concesionarias de 
obras públicas que por cualquier concepto fal
ten á las presentes disposiciones , incurrirán en 
la responsabilidad que por infracciones análo

gas establece la Real cédula de 29 de Noviem
bre de 1853.

Art. 16. El Gobernador superior civil, pre
via audiencia de las corporaciones consultivas 
de la islaj propondrá el reglamento para la 
cumplida ejecución de las presentes disposi
ciones.

Art. 17. Queda derogada la parte del ar
tículo 45 del Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1868 , que exije la autorización del Gobier
no para la emisión de cédulas ú obligaciones 
hipotecarias, como también cuantas disposicio
nes se opongan á las precedentes.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t ro  d e  Ü L t r a Ma r ,

BtAríüÉL DE SEÍJAá LOZANO.

Habiendo dado cuenta del resultado de sus 
trabajos la Junta creada en mi decreto de 13 
de Agosto de 1863 con el objeto de promover 
la áuscriclon abierta para aliviar las desgracias 
causadas por el terremoto de Manila de 3 de 
Junio anterior; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros*

Vengo en declarar terminado el en Cargo 
confiado á la dicha Junta; quedando altamen
te satisfecha, y dándole las gracias por el ce
lo é inteligencia que bajo la Presidencia del 
R e t  , mi muy querido Esposo, ha demostrado 
en el desempeño de su cometido.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

MANUEL DE SElJAB LOZANO.

Terminado por Real decreto de esta fecha 
el encargo que se confió á la Junta creada con 
objeto de promover la suscricion nacional para 
Manila, y de conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° El Ministerio de Ultramar se hará cargo 

de los fondos existentes en poder de la Junta, 
depositados en la Caja de Depósitos, así como 
de todos los expedientes, documentos y libros 
relativos á la suscricion que la misma entrega.

2.’ Se continuarán por el propio Ministerio 
las operaciones que exija la realización de los 
saldos pendientes á favor de la suscricion

3.° Tanto los fondos que entrega la Junta 
como los que pudieran ingresar todavía se 
consignarán en la Tesorería general de las Islas 
Filipinas, á medida que venzan los depósitos de 
que habla el párrafo primero, para que se em
pleen en las atenciones de la suscricion.

4.® Se publicarán en la G a c e t a  los resulta
dos obtenidos, en la misma forma que los ha 
presentado la Junta al Gobierno, é igual publi
cidad se dará á las sumas que se recaudaren y 
á la distribución, de todos los productos en 
Manila.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

MANUEL DE SEIJAS LOZANO. *
M i n i s t e r i o  d e  U l t r a m a r . — Demostración de los resultados 

obtenidos por la suscricion nacional para alivio de las 
desgracias causadas por el terremoto de Manila, que se p u 
blican en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 
esta fecha, según los ha presentado al Gobierno la Junta 
creada para promover dicha suscricion.

« J u n t a  e n c a r g a d a  d e  p r o m o v e r  l o s  s o c o r r o s  d e s t i n a 
d o s  Á M a n i l a .—Excmo. S r . : La Junta creada bajo la p re 
sidencia de S. M. el R e y  para promover los socorros des
tinados á Manila considera terminado el encargo que se 
le ha confiado, y procede á dar cuenta á V. E. de los r e 
sultados obtenidos.

Las Juntas de provincias, de partido y de parroquia, 
establecidas con el objeto de facilitar la recaudación, han 
correspondido con celo á las instrucciones que se les 
han comunicado, realizando las esperanzas que al fun
darlas se concibieron.

Los m uy Reverendos Arzobispos, los Reverendos Obis
pos y el Clero todo* han prestado, como era de esperar, 
una cooperación decid ida, las Autoridades civiles y m i
litares, y los Representantes de la nación en el extranjero, 
han demostrado asimismo actividad y celo. Dignos de 
muy especial mención son los Gobernadores , Capitanes 
generales de las islas de Cuba y Puerto-Rico, aun cuando 
este no haya remesado todavía el im porte de lo recauda
do á causa de lo desfavorable de ios cam bios; á las ges
tiones de estas Autoridades se ha debido que la suscri
cion de aquellas provincias represente un 34 por 100 de 
los ingresos de la Península.

No deja de ser satisfactorio que la naciente colonia de 
Fernando Póo haya acudido con la cantidad de 7.476 rs. 
en auxilio de las víctimas del terrem oto de Manila. En 
Santo Domingo, según las noticias llegadas después de 
cerrado el balance, se ha hecho únicam ente un donativo 
de reales vellón 874 con 20 céntimos por varios ind iv i
duos del ejército.

Diferentes ofrendas se lian presentado con un destino 
especial: aunque no de grande im portancia, la Junta las 
pone en conocimiento del Gobierno para que pueda ser 
cumplida lsrvoluntad de los donantes. La relación ad jun 
ta, marcada con el núm  1, expresa cuáles son estas can
tidades.

El deseo de que los fondos procedentes de la su scri
cion pudieran invertirse sin disminución alguna en el 
objeto á que han sido destinados, movió á la Junta á or
ganizar el servicio de la recaudación con la m ayor eco
nomía.

Han estado reunidas en consecuencia en una sola per
sona la Secretaría y la Contaduría: la custodia de los fon
dos no cabía se confiara sino á la im portante dependen
cia creada por el E-tado para objetas semejantes, y donde

el producto dé k  suícrieion podía, no solo conservarse 
con seguridad, sino tambieíi lérter aumento, devengando 
los intereses por regla general establecidos.

Para el buen órden de la contabilidad ha sido necesario 
ab rir cuentas generales de suscricion ó sea de recaudación, 
de suscriíorés de la Caja de Depósitos, por los necesarios con 
interés dé 3 por 100* Ctt cdya forma han tenido ingreso las 
recaudaciones y por td convefsíott dé estos al 5 por 100: se 
ha llevado éueiita también al Banco de España, y además 
las espedíales necesarias á cada provincia de la Penínsu
la y de U ltram ar y á los países extranjeros, fundándose 
todos los asientos en  documentos oficiales que se conser
van ordenados debidamente.

El resultado de estas cuentas da á conocer la recau
dación, sü procedencia y publicación oficial las cantida
des puestas á disposición del Gobierno y la forma en que 
se hallan depositados los fondos existentes.

La cuenta general de suscricion presenta en sü Haber 
todos los ingresos obtenidos, y asciende su total á rs. ve
llón 7.800.933,71 cénts.: el Debe de eda cuenta da un total 
de rs. vn. 5.000.000.

La diferencia de rs. vn. 2.800.933 con 71 cents, que 
existe entre el Debe y el Haber de esta cuenta constituye 
el pasivo , ó sean los fondos existentes en 31 de Diciem
bre j y que hoy se entregan al Gobierno.

La cilenta génefal de suscritores presenta en su Debe el 
resultado de todas las listas de suscricion rem itidas por 
los muy Reverendos Arzobispos,Reverendos Obispos, G o
bernadores de las provincias y Autoridades y dependen
cias de la de Madrid : su total asciende á rs. vn. 7.649.079 
75 ceñís.

El Haber de esta cuenta lo componen las cantidades 
ingresadas en el Banco de España y en la Caja de Depó 
sitos por las suscriciones, é importa rs. vn. 7.693.873 48 
céntimos.

La diferencia de rs. vn. 46.793 73 cénts. que resulta 
entre el Debe y el Haber pertenece á suscriciones pen
dientes aun de publicación por falta de rem isión de lis
tas á la Junta.

Ld cuénta de la Cala de Depósitos, depósito necesario, 
presenta en su Üibé las suscriciones depositadas en la 
Caja general y en las sucursales por todos ios encarga
dos de la recaudación , y su total im porte realizado es de 
reales vn. 6.027.545 65 cénts.

El Haber de esta cuenta manifiesta los depósitos n e 
cesarios convertidos en voluntarios al 5 por 100: im por
ta rs. vn. 6.025.389 47 cénts

La diferencia de rs. vn. 2.156 con 18 cénts. que ap a 
rece entre el Debe y el Haber es el im porte de los depó
sitos que existen todavía como necesarios por haberse 
recibido después de la reciente última conversión.

La cuenta de la Caja de Depósitos, depósito voluntario, 
presenta en su Debe los depósitos constituidos al 5 por 100 
y los Intereses realizados: im porta rs. vn. 7.798.777 56 
céntimos.

El Haber de esta cuenta com prende las sumas ya en 
tregadas al Gobierno por su total de rs. v i l  5.000.000.

La diferencia que resulta en tre  el Debe y el Haber de 
reales vellón 2.798.777 con 56 cénts. representa el im por
te de los depósitos existentes en la Caja general con in te
rés de 5 por 100, que son los 2.156,18 cénts. que deven
gan el 3 por 100 , hacen la total existencia de la su scri
cion en 31 de Diciembre, según todo aparece del Balance.

Además de esta existencia, ha de haber la suscricion 
reales vn. 1.953 con 92 cénts. por ingresos publicados con 
arreglo á las listas enviadas, y que no se han recibido de 
Alicante y de Granada , según expresa la colum na del 
pasivo del Balance, y rs. vn. 8.617 con 7t cénts. por las 
provincias que demuestra la relación núm. 3, que son las 
únicas deudora-, según también comprueba el estado n ú 
mero 4, de los saldos de la Caja general de Depósitos has
ta fin de Agosto último, comparado con las cartas de p a 

go recibidas, no habiendo sido posible á esta última de
pendencia darle de época más inmediata.

Reuniendo lo expuesto, y  según pormenor aparece en  
en el estado núm. 5, consta:
Que el total suscrito se eleva á rs. vn   8.180.980,34
Y siendo lo ingresado.....................................  7.695.873,48

Resultan de saldo á favor de la suscricion, 
reales v e l l ó n .  ...................   485.105,86

Y como el total Haber de la suscricion es 
por todos conceptos hasta fin de Diciem
bre últim o, rs. v n .......................................  8.286,040,60

Y lo entregado al Gobierno..........................  5.000.000

Quedan para entregar al m ism o, rs. v n . . . 3.286.040,60

La Junta, al poner hoy á disposición del Gobierno las 
cantidades recaudadas, tiene la satisfacción de manifestar 
á V. E. que ningún gasto en concepto de administración 
ha venido á disminuir el imporic de los donativos ofre
cidos con motivo de U catástrofe que movió á S. M la 
R e i n a  á crear por Real decreto de 13 de Agosto de 1863, 
á propuesta del G obierno, esta Junta que hoy considera 
su misión terminada, aunque sin aguardar la realización 
del saldo de 10.571 rs. 66 cénts. que resulta contra varias 
provincias , en razón á su escasa importancia, y á que el 
Gobierno por los medios de que puede disponer su Au
toridad le será más fácil que á la Junta hacerle afectivo.

Al dirigirse á V. E. se permite hacerle presente que 
los nobles sentimientos que han impulsado á los »uscrí- 
tores á corresponder al propósito de S. M. la R e i n a  y  de 
su Gobierno , secundado por las excitaciones de la Junta, 
encontrarían una natural satisfacción en que oportuna
mente se publicará la distribución que en Manila se h u 
biese hecho y se haga de las cantidades suseritas.

Por órden de S. M. ei^REV, y á consecuencia de 
acuerdo de la Junta, tengo la honra de ponerlo todo e n  
conocimiento de V. E. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1865.«—Excmo. Sr.=EI Secretario, Gabriel Enriquez.«* 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

NÚMSRO 1.
R e l a c i ó n  de los donativos hechos con destino especial con 

motivo de los terremotos de Manila del 3 de Jumo de 1863.

R e a le s  cénts.

El M. R. Arzobispo de Zaragoza, para socor
ro de las necesidades de los dominicos. 2.000

El Párroco de Alcorisa en la misma dióce
sis, con igual objeto    *......................  10

El de las Navas (Avila), con el mismo f in . . 38
Un anónim o, vecino de Bocairente, para

dicho objeto.  .................  JO
Otro de Orense, para ios regu lares........ 40
D. Cándido Lobon, vecino de Castronuño,

parala reparación de tem plos ‘-----  1.000
D. Domingo de Santos, vecino de Cádiz, pa

ra dicho objeto ............................... 40
El Párroco de Arcaine, para los dominicos. 20
El Padre La Cruz y el Párroco de Monfor-

te (Zaragoza), para id ................................... 80
D. Agustín Roig, para id ................................. 20
Dos anónim os, para id ....................................  200

. Total.....................................   3.488

Madrid 20 de Enero de 1865.»E1 Secretario, E n- 
riquez.

NÚMERO 2.

c o n t a b il id a d  d e  l a  s u s c r ic io n  n a c io n a l  p a r a  m a n il a .

Balance en 31 de Diciembre de 1864.

Activo. Debe. TÍTULO DE LAS CUENTAS. Haber. Pasivo.

» 5.000.000 Cuenta general de su sc ric io n ........................................ 7*800.933,74 2.800.993,74
» 7.649.075,75 7.695.873,48 46.793,7 3
» 1.020.975,64 Banco de España............................... ................................ 4.020.975,64 »
» 16.000' Caja de Depósitos c / c ......................- ............................... 16.000 »

2.156,18 6.027.545,65 Caja de Depósitos. Depósito necesario 3 por 1 0 0 . . . . 6.023.389,47 »
2.798.777,56 7.798.777,56 Caja de Depósitos. Depósito voluntario 5 por 100 .. 5.000.000

» 500.000 SS. MM. la R e i n a  y el R e t ...................... ....................................... 500.000 »
líO.OOO La Real Familia ..........................................  .................... 120.000 j>

» 97.328,71 Cuenta de suscricion en la provincia de A lav a ........... 97.328,71 »
» 12.82? Idem en A lbacete----- 42.827 »
)> 48.558,59 Idem en A licante........ 50.512,11 4.953,52
» 19.335,98 Idem en A lm ería......... 19.335,98 »
» 51.447,19 Idem en A vila............. 51.447,49
» 48.800,34 Idem en Badajoz......... 48.800,34

21.446,63 375.804,11 Idem en B arce lo n a ... 351.357,48 »
17.254,25 104.470,50 Idem en Búrgos.......... 87.216,25 »

56.631,44 Idem en Cáceres......... 56.631,44 »
)> 303.287,25 Idem en Cádiz............. 303.287,25 »
» 38.517,87 Idem en C astellón.. . . 38.517,87 ))
» 25.676,95 Idem en Ciudad-Real. 25.676,95 »
» 53.991,80 Idem en C órdoba. . . . 53.991,80 )>
» 161.582,61 Idem en C o ru ñ a ......... 164.582,61 ))
» 33.319,43 Idem en C u e n c a . . . . . . 33.319,43 »

44.852,27 Idem en G erona.......... 44.852,20 *
n 93.729,98 Idem en G ranada........ 95.730,38 0,40

5.805,27 80.6 W),31 Idem en G uadalajara. 74.805,04 »
» 123 381,26 Idem sn Guipúzcoa. . 421.381,26 »
319 15.375,74 Idem en H u e lv a .... . 45.056,74 »
» 52.204,23 Idem en Huesca.......... 52.204,23 »

25.874,43 35.70 ), 4 3 Idem en Jaén ............... 9.835 »
» 76.650,30 Idem en León.............. 76.650,30 »
» 41.663,66 Idem en L érida........... 44.663,66 »
» 47.8*9,67 Idem en L ogroño. . . . 47.849,67 ))
» 48.853,66 Idem en Lugo.............. 48.853,66 »
» 1.598.989.94 Idem en M ad rid ......... 4.598.989,94 »
» 40.417 Idem en Málaga.......... 40.417 »

57.529,92 121.821,34 Idem en M urcia.......... 64.291,42 »
)> 98.145,32 Idem en N avarra......... 98.145,32 9

12.155,92 Idem en O rense........... 12.155,92 )>
» 74.804,69 Idem en Oviedo.......... 74.804,09 »

15.576,85 Idem en P a le n c ia . . . . 45.576,85 »
» 11 271,42 Idem en P on tevedra .. 41 271,42 »

63.949,95 Idem en Salam anca... 63.949,95 »
68.8*7,68 Idem en Santander.. . 68.887,68 »

» 36.423,84 Idem en Segovia......... 36.423,84 J»
n 124.722,01 Idem en Sevilla 424.722,01 »
» 50.962,34 Idem en Soria.............. 50.962,34 ))
)) 53.819,24 Idem en T arragona... 53.819,24 »
» 34.060,12 Idem en T erue l........... 34.060,4 2 »
» 40.034,57 Idem en Toledo............ 40.034,57 ))
0 161.924,47 Idem en Valencia........ 461.924,47 »
» 133.887,25 Idem en V alladolid ... 433.887,25
» 56.797,70 Idem en V iz c a y a .... 56.797,70 »
;> 30.560,65 Idem en Z a m o ra . . . . . 30.560,65
)) 470 068,45 Idem en Zaragoza.. . . 470.068,45 »

1.212,35 111.480,84 Idem en Islas Baleares. 410.268,49 »
» 30.634,95 Idem en IslasCanarias. 30.634,95 »
» 7.476 idem en Fernán.* Poó. 7.476

149.160,06 Idem en el extranjero. 149.160,06 »
» t .683.351,20 Idem en Isla de Cuba. 4.76*.045. D» 80.694,20

2.930.375,59 35.208.252,08 35.208.252,08 2.930.375,59

Madrid 20 de Enero de 1865,—El Secretario, Enriquez.



NÚMERO 3.

R e la c ió n  de las cartas de pago, expedidas por depósitos he
chos para alivio de las desgracias de Manila, que se ha
llan en poder de los deponentes y han sido reclamadas á 
las Autoridades respectivas, á saber:

TOTAL.
DEPOSITADO —

EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. Rs. cénts.

Por el Consulado de Faro . . . . . . .  v  1292/72 ~~ '
Por las Comisiones activas del servi

cio en Castilla la N ueva ........... 224,71
Por D. Casimiro Sánchez..................... 43
Por D. Alejandro Céres.......................  MI

----------- --  1671,43
DEPOSITADO 

EN LA SUCURSAL DE CORDOBA

El Ayuntamiento de A gu ila r   831,40
El Ingeniero Jefe del distrito minero. 500
El Ayuntamiento de M onturque  200
El id. de Santa Eufemia....................... 106
El id. de L uque.................................. .... 642,30

 --------- 1279,30
DEPOSITADO 

EN LA SUCURSAL DE SEVILLA.

El Director del Instituto de Sevilla. 500
El id. del de C anarias..  ................... 781

   1.281
DEPOSITADO 

EN LA SUCURSAL DE VIZCAYA.

El Ayugiaygjiento de F r u n i z , . 182
El id. de Árrazóla ..................................  70
El id. de Ermúa......................................  160
El id. de Ereño........................................  ",00
El id. de O ro zco .,  ....................... . .  7<¡0
El id. de B erriz....................................... 117

— — —  1.529
DEPOSITADO EN LAS ISLAS SALEARES.

El Ayuntamiento de F elan itx .. . . . .  » 836,41

Total.............................................  8.617,74

Madrid 20 de Enera de 4 865.«*Ei S ecretario , Enrh 
quez.

KÚI^ERO 4.

E s ta d o  demostrativo de los depósitos hechos en la Caja ge
neral y en las sucursales por la suscricion nacional para 
alivio de las desgracias de Manila hasta fin de Agosto 
de 1864, según liquidación practicada por la Dirección 
de la misma Caja , y de loa cartas de pago recibidas de 
las expedidas hasta dicho dia.

T ----------------- :— -
Depósitos Cartas

hechos hasta . Faltan
CAJAS» fin de Agosto P D recibi-

del864. das en la Junta, por recibir.

C e n tr a l.  2.572.414,25 2.559.742,82 2.671,43
A lava ........................... 97.328,71 97.328,71 »
A lbacete...............  12.827 12.8 7 »
Alicante................ 44.892,21 44 892,21 »
Alm ería................  19.335,98 49 335,98 »
A vila .....................  49.896,08 .49.896,08 »
Badajoz.................  18.362,83 18 362,83 »
B arcelona  375.804,1 1 375.804,11 *
Burgos..................  66.268,68 66.268,68 »
Cáceres................. 52-659,44 52.659,44 »
Cádiz.....................  297.507,25 297.507,25 »
Castellón  38.517,87 38.517.87 »
Ciudad-Real  25.676,95 25.676,95 »
Córdoba     56.271,70 53.991,80 2.279,90
C o r u ñ a .  122.530,93 122.330,93 »
Cuenca.  ............  33 349,43 33.349,43 »
G erona.................  44.852,27 44.852,27 »
G ra n a d a .  94.097,98 94.097,98 »
Guadalajara  78.140,31 78.140,31 »
Guipúzcoa  122.720,26 122 720,26 »
Iluelva .......  15.375,74 45.375,74 »
Huesca..................  52.154,23 52.154,23 »
Jaén.......................  » » »
León....................... 76.488.30 76.488,30 »
Lérida...................  31.370,36 31.370,36 »
Logroño................  47.849.67 47.849,67 .»
Lugo....................... 47.492,04 47.492,04 »
Málaga..................  38.854 38 854 »
M urcia................... 121.821,34 121.821,34 *
Navarra................  96.944,32 96.944,32 »
Orense.....................* 12.155,92 12.155,92 »
O viedo................... 73.993,00 73.993,09 »
F a len cia ..  9.076,85 9.076,85 »
P o n te v e d r a ., . . .  11.103,42 <1.103,42 »
Salamanca  61.566.89 61.566,89 »
Santander  68.887,68 68 887,68 »
Segovia.................  36,423,84 36.423,84 »
Sevilla ..................  125.983,01 124.702,01 1.231
S o r ia . . .  ............ 50.962,34 50.962,34 »
Tarragona  52.846,24 52.846,24 »
T eru e l..................  34.060,12 34.060,12 »
T o led o ..................  39.534,57 39.534,57 »
Valencia...............  101.443,301 101.413,30 »
Vallad.olid  130.202,50 130.202,50 »
V izcaya................. 53.036,70 56.557.70 1.529
Zam ora................. 30.516,65 30.516,65 »
Zaragoza............... 162.034,96 162.034,96 »
Baleares................  112.167,84 111.311,43. 856,41
Canarias  28.266,45 28.266,45 »

T o t a l e s . .  5.951.1 16,61 5.942.498,87 8.617,74

Madrid 20 de Enero de 1865.«s»El Secretario, Enri- 
quez.

NÚMERO 5.

E x t r a c t o  de las cuentas del libro mayor de la suscricion na
cional para alivio de las desgracias de Manila que de
muestra el importe de lo suscrito desde 16 de Agosto de 
1863 que dió principio la suscricion hasta fin de Diciem
bre de 1864; las Cojas en que ha tenido lugar el ingreso; 
los beneficios obtenidos por intereses de los depósitos hasta 
dicho dia\ las entregas hechas al Gobierno á cuenta de lo 
recaudado, y los saldos que resultan á favor de la suscri
cion.

TOTAL.
SUSCRITO. —

Rs. cénts.
Suscriciones recibidas en < ----------------------

la Junta hasta fin de D i
ciem bre de 1864 publi
cadas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  hasta el dia 19, 
última publicación del
mismo m es.......................  7.649.079,75

Suscriciones pendientes 
de publicación por no 
haberse recibido las lis
tas de los suscritores... 129.441,85

Suscriciones que repre
sentan las 18 cartas de 
pago que expresa el es
tado núm. 3 ....................  8.617,74

Suscricion hecha en la is
la de Puerto-Rico y  que 
no se ha publicado por 
no haberse recibido las 
listas correspondientes. 392.966,80

Suscricion verificada por 
varios individuos del 
ejército de Santo D o
m ingo.................................  874,20

Total suscrito...................................  8.180 980,34

INGRESADO.

Recaudado según las 
cartas de pago recibidas 
en la Junta hasta fin de 
D iciem bre de 1864, á sa
ber:
Ingresado en el Banco de 

España, cuyas cantida
des han pasado á la Ca
la general de Depósitos
periódicam ente.............. 1.020.975,64

Ingresado directamente en
dicha Caja gen era l  3.238.000,38

Ingresado directamente en 
las sucursales de p r o 
vincias ..............................  3.436.897,46

Total in g reso ,   ............................ 7.695.873,48

n gre so pendiente de rem isión á la Junta. 485.106,86

Cuyo ingreso lo com p o
nen las cantidades siguien
tes :
La suscricion de la isla de

P u erto-R ico . ........ 392.966,80
La suscricion cíe Santo

Dom ingo........................... 874,20
La suscricion que repre * \

sentan las 18 cartas de 
pago reclamadas á v a 
rias provincias que e x 
presa el estado mira. 3 . 8.617,74

El saldo que resulta co n 
tra las de Alicante y
Granada  ............ 1.953,92

La diferencia entre lo sus
crito en la isla de Cuba 
y  lo girado por el G o
bernador Capitán g e -  s
neral........................ . /  . .  30.695,20 435.106,86

Igual.

RESÚM E&.

7? Q ODY) f  Q

HABER DE LA SUSCRICION.  .1 ------------
Importe de las suscriciones realizadas y 

entregadas á la Junta hasta fin de Di
ciem bre de-18*34...........................................  7.695.873,18

Importe de las verificadas pendientes aun
de entrega  ....................................... 485 106,86

Intereses realizados por los depósitos al 3
y al 5 por 10J  .............................................  105.060,26

Total haber................  8.286.040,60

Entregado en el Tesoro público á dispo
sición del G obierno.........  ........... .............  5.000.000

Líqui 'o haber de la suscricion 
en 3) de Diciembre de 1864. 3 286.010,60

Cuya cantidad está representada en los siguientes va
lores , rs. v n . :

2.156,18 valor de tres cartas de pago de depósitos 
necesarios al 3 por 1 0 0 .

2G98.777,o6 idc-m de siete id. de id. voluntarios al 5 
por 100.

8.617,74 idem de 13 id. de id. necesarios al 3 por 
100, reclamadas á varias provincias.

392.966,80 suscricion hecha en la isla de Puerto- 
Rico.

87 i,20 idem en la de Santo Domingo.
1.953,92 saldo contra las provincias*de Alicante y  

Granada.
80.694,20 idem contra la isla de Cuba.

3.286.040,60 rs.

Madrid 20 de Enero de 1865. =*==* El Secretario, E n ri- 
quez.

•Nota. Los cinco millones entregados al Gobierno han 
sido consigados en la Tesorería general de las Islas F ili
pinas á disposición de la Junta creada en Manila para la 
distribución de los socorros.

Madrid 15 de Febrero de 1865.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

La R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y oido el de Estado, se ha ser
vido aprobar los adjuntos estatutos y reglamento pa
ra el régimen y administración de la Compañía inter
nacional de C rédito ,  creada por Real decreto de 3 
del corriente; mandando en su consecuencia que se 
publiquen en la G a c e t a  con arreglo á lo prescrito en 
el art. 9.° de la ley de 28 do Enero de 1856. Al pro
pio tiempo S. M. se ha dignado resolver que la cons
titución definitiva de la referida Compañía quede 
aplazada hasta tanto que conste realizado el capital j 
social efectivo con que debe fundarse dentro del 
plazo prefijado en la mencionada ley y con las solem
nidades establecidas en la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
la de los fundadores de la repetida Compañía, y d e
más efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1865.

Sr. Gobernador de esta provincia.

E S T A T U T O S  Y  R E G L A M E N T O
DE LA

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CRÉDITO.

TÍTU LO  P R IM E RO.
CONSTITUCION, OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑÍA.

Artículo 1 /  La Compañía internacional de Crédito es 
una Sociedad anónima de crédito creada con  arreglo á la 
ley de 28 de Enero de 1856, la cual se regirá por los pre- 

| sentes estatutos y  reglam ento, y  conform e á la legisla
ción  vigente.

Art. 2.° La Compañía tendrá su dom icilio en Madrid. 
Podrá establecer sucursales ó agencias en cualquier pun
to de España y sus dom inios, y  prévia autorización del 
Gobierno en plazas extranjeras.

Art. 3.* Las operaciones de la Compañía serán las au
torizadas por el art. 4.a de la citada ley de 28 de Enero 
de 1856, y podrán extenderse por consecuencia á los o b 
jetos siguientes:

1 .* Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas industriales ó de crédito.

Para suscribir á contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará la autorización del Gobierno.
* No podrá tampoco dedicarse á la adquisición de fon- 

I dos públicos al contado ni á plazo más que la mitad del 
| capital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.° Crear toda elase de empresas de caminos de hier
ro, canales, fábricas, minas, dársenas (docks), alumbrado, 
desmontes y  roturaciones , riegos, desagües y  cualesquie
ra otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.° Practicar la fusión y  trasformacion de toda clase 
de sociedades mercantiles, y  encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.
* 4.° Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 

contribuciones y empresas de obras públicas, y  ceder ó 
ajustar los créditos suscritos al efecto con  aprobación 
del Gobierno.

5 .* Emitir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efectos de las operaciones 
de que tratan ios párrafos prim ero, segundo, tercero y 
cuarto de este artícu 'o.

6 .° Vender ó dar en garantía todos los valores, a cc io 
nas ú obligaciones adquiridas por la Sociedad, ó ca m 
biarlos cuando lo juzgue conveniente.

7 .° Prestar sobre efectos públicos , acciones ú ob liga
ciones géneros , frutos , cosechas , fin ca s , íabi i cas , b u 
ques v sus cargamentos y otros valores, y abrir créd i
tos en cuenta co rr ien te /re c ib ien d o  en garantía electos
de igual clase.

Los préstamos que la Sociedad haga sobre su propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad; del 60 por 100 del valor que es
tas tengan en la plaza, y del término de dos meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras Sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
v  metálico , y llevar cuentas corrientes con  cualesquiera 
corporaciones ó persopas. ■ _

Art. 4.# La Compañía durara 99 anos, a contar desde 
el dia de su constitución definitiva; pero podrá disolver
se antes con arreglo al art. 57 de los estatutos.

TÍTU LO I a.
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y OBLIGACIONES.

Art. 5.® Constituyen el capital ele la Compañía 
200.001 600 reales vellón, equivalentes á 52.632.0 u0 /ra u 
cos y á 2.105.280 libras esterlinas, representado por 105.26 * 
acciones de á \ .900 reales cada una, equivalentes á 500 fran 
cos v á 20 libras esterlinas.

Las acciones se emitirán en dos series de igual n u 
mero. El capital podrá aumentarse por acuerdo de la ju n 
ta general de accionistas y con aprobación del Gobierno.

Art. 6.° La primera serie de 52.63 2 acciones se emiti
rán con el desem bolso de 25 por 100. La segunda serie

¡e emitirá cuando lo acuerde el Consejo de Adm inis- 
racion.

Ninguna acción podrá ser emitida sino á la par ó á 
’ealizar todo su valor nominal,

Art. 7 .° Las accionistas harán efectivos el total de sus 
ítalos, cuando lo determine el C.msej > de^ Adm inistra- 
don, "por medio de dividendos que no podrán exceder de 
25 por 100 cada uno, ni se exigirán sino con intervalo de 
ios meses por lo menos de uno á otro. El pago de cada 
iividendo so anunciará en ios periódicos citados en el ar
tículo 51 y demás de que haga uso la Compañía con 30 
dias de anticipación cuando menos, indicando los puntos 
en que haya de efectuarse. Los pagos que se hagan por 
las acciones serán anotados en los misinos títulos.

A petición de cualquier accionista el Consejo de A d 
ministración podrá autorizar el pago total anticipado de 
sus títulos, pero solo com o medida general aplicable á 
lodos.

Art. 8.° Las acciones cuyos dividendos pasivos no 
sean satisfechos dentro del plazo fijado, y consiguiente
mente las que aparezcan sin la nota de pago de alguno 
ya vencido, quedarán de hecho caducadas y fuera de 
circulación. El Consejo en este caso podrá crear duplica
dos de ellas, y proceder á su venta por medio de Agente 
cuando lo considero oportuno, anunciándola con  15 dias 
por lo menos de anticipación. El producto de la venta, 
deducidos los gastos y costas que se motivaren, se aplicará 
al pago del descubierto de las acciones caducadas, y  al de 
los intereses de la demora hasta la fecha ú razón de 6 
por 100 anual.

Si hubiere sobrante, pertenecerá al tenedor de la a c 
ción caducada: pero si antes de realizar la venta pidiere 
e¿te la rehabilitación de sus títulos mediante los pagos 
correspondientes, el Gonsejo de Administración podrá 
proceder á ella.

Art. 9.° Las acciones serán al portador; estarán re
dactadas en español y en los idiomas extranjeros que se 
consideren convenientes para facilitar las negociaciones 
fuera de España; llevarán la firma de dos Adm inistrado
res y el solio de la Com pulsa, y serán cortadas de un l i 
bro talonario, en el que estarán numeradas correlativa
mente. Podrán ser cotizadas y negociadas oficialmente en 
las Bolsas de España de-ale su emisión, y tendrán la con 
sideración de efectos públicos para los efectos de la c o n 
tratación.

Art. 10. La Compañía amortizará por sorteo desde el 
año quinto de su existencia, dentro del período de los 99 
años, las acciones emitidas con una parte de los benefi
cios anuales, que no podrá exceder de-cincuenta y cinco 
céntimos por cada cien reales do dichos beneficios, y con 
el interés de los títulos sucesivamente reembolsados, con 
servando siempre íntegro el capital social.

El sorteo se efectuará en Madrid en la forma y época 
que determine el Consejo, anunciándolo con anticipa
ción.

Se publicarán los números de las acciones designadas 
por la suerte para ser reem bolsadas, y los tenedores r e 
cibirán inmediatamente en metálico el importe realizado 
de ellas con sus intereses y beneficios hasta ia fecha del 
sorteo, y  en cambio de sus títulos otros especiales que 
se denominarán títulos de beneficios; sus portadores c o n 
servarán los mismos derechos que los de las_acciones nc 
amortizadas hasta la disolución de la Compañía , excepte 
el interés anual que del producto líquido de las opera
ciones sociales ha de repartirse en primer lugar á las a c 
ciones , conform e al párrafo primero del art. 4 6 , el cua 
cesará de abonárseles.

Art. 11. Las acciones son trasmisibles y de libre d is
posición. La trasferencia se verificará por ia simple en 
trega de los títulos, no teniendo efecto contra los ced en - 
es de estas acciones lo dispuesto en el art, 283 del Códi
go de Comercio.

Art. 12. Todas las acciones son absolutamente iguales 
m derechos y disposiciones; por io tanto partícipes en 
as ganancias y pérdidas de la Compañía y en sus propie- 
i a des á prorata del capital reahz.rlo por ellas. Pero la 
responsabilidad del tenedor se limita á ia completa rea
lización de su valor nominal cuando sea reclamado según 
establece el art. 278 del Código de Comercio.

Art. 13. La acción es indivisible, .y 1a Compañía no 
reconoce sino un solo propietario para cada una.

Art. 14. La suscricion ó posesiuu de una ó varias ac
ciones lleva consigo la adhesión á los estatutos y regla
mento de la Compañía, y la obligación de someterse á 
los acuerdos de las juntas generales, conform es con los 
mismos estatutos.

Art. 15. Los accionistas tendrán derecho á depositar 
sus títulos en cualquiera de las Cajas de la Compañía, 
bajo un resguardo nominativo que se extenderá en la 
forma que establezca el Consejo de Administración.

Art. 16. En los casos-de sustracción o extravío de a c 
ciones y cupones, regirán las disposiciones legales Vigen
tes para docum entos al portador.

Art. 4 7. Los herederos y acreedores de un accionista 
no pueden por ningún título exigir que se retengan ni 
intervengan los bienes y  valores de la Compañía , ni pe
dir su división ó venta ju d ic ia l, iu mezclarse absoluta
mente en su administración; debiendo para ejercitar sus 
derechos conformarse y a t e n e r s e  a lo s  inventarios socia 
les y á las resoluciones de la s  j u n t a s  generales dentro de 
los estatutos v d o  ia legislación vigente.

Art. I*. Las obligaciones q u e  emú a la Compañía con 
a rrod o al párrafo quinto q,o. .j.3 p?s estatutos serán
al portador, v á ni ii.o que no haG en u.ngun caso de 
30 dias, con * la amos íhae ion é ! o o o , e  que .-e determ i
ne. ínterin no se haya hecho efectivo el capital, ia Com
pañía solo podrá emitir el quíntuplo de la parte realiza
da en obligaciones á vepximientos de más de un año , y 
hasta 10 veces su importe cuando el capital se haya rea
lizado por com pleto.

La suma de obligaciones á p ’ azos menores de un ano 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien  
te, no podrá en ningún caso exceder del doble del capi
tal efectivo de ia Compañía.

TÍTULO n i .
ADMINISTRACION.

Art. 19. La Dirección y Administración de la Compa
ña se ejercerá por un Conseja de Administración y un 
Director general, y por las juntas generales de accioois- 
,as, con la inspección del Gobierno. Tres Comisarios 
nombrados por ia misma junta general, conform e al ar
tículo 33, inspeccionarán la contabilidad.

CAPÍTULO PRIMERO.

Consejo de Administración.
Art. 29. El Consejo de Administración se com pone de 

15 ujiem bros elegidos por la Compañía en junta general 
de accionistas. Este número podra aumentarse ó dism i- 
nuirsepor acuerdo de la junta general y con aprobación 
del Gobierno. Todos los años en la primera sesión que 
celebren después de la junta general elegirán de entre 
sus individuos un Presidente y un \icepresidenle para 
el régimen de las sesiones y  el desempeño de las atribu
ciones que se les cometan.

4 rt. 21. El Consejo se renovara anualmente por terce
ras partes, cesando los mas antiguos.

Todos sus miem bros podrán ser reelegidos.
Art. 22. Los Administradores ausentes ó residentes en 

el extranjero se harán representar en el Consejo, bajo su 
resoonsabilidad, por alguno de sus colegas; pero ningunc 
podrá reunir por tal concepto más de un voto además 
del suvo. Si se encontrasen á la vez en aquel caso el Pre
sidente v Vicepresidente, el Consejo designara otro di 
sus miembros para que desempeñe interinamente su;
funciones. , . •

Art *3. En los casos de muerte, renuncia o im pedí 
mentó nermanente de algún Administrador, el Conseji 
nombrará en su reemplazo un socio hasta la primera jun
ta general. , . , _ ■ ,

Los Consejeros así nombrados so¡.o desempeñaran si 
cargo el tiempo que fallase al reemplazo.

Art. 24. T e n d r á  ámplias facultades para la adm inis
tración de la Compañía con arreglo^á los estatutos, a los 
acuerdos de las juntas generales y á la legislación vigen
te* pero su ejecución esiaiá á cargo del Director general.

’ Corresponde también al Cmmqjo la resolución de to
das las dudas y cuestiones que ocurran acerca de los es
tatutos y asuntos sociales. . . .

Art. 25. El Consejo de Administración se reunirá en 
el dom icilio de la Compama tantas vece:» com o lo exijan 
los intereses sociales, a ju icio  de aiguno de sus m iem bros 
ó del Director, y por lo monos dos veces al mes.

Para que haya acuerdo so necesita a lo menos la con - 
currencia ele seis Vocales; y cuando no excedan de este 
núm ero, el acuerdo ha de ser unánime. Si no lo hubiese, 
se suspenderá ia deliberación y data conocim iento d d  
a su n to  á los ausentes p a r a  que puedan dar su voto por 
escrito, el cual se estimará como si fuese dado de viva

V0¿S¡ al tratar cuestiones graves, declaradas tales por la 
mayoría de los asistentes, no e-tuviesen presentes o re 
presentados todos los Administradores, se pedirá también 
su voto por escrito á ios ausentes, quienes deberán en 
viarlo en el trascurso de 15 dias; y si no lo verificasen, 
se entenderá que aceptan la responsabilidad d elos acuer- 
dos de la m a y o r ía ,  v  no podran protestar contra cijos.

Art, 26. Las a ta s  de las sesiones del Consejo serán fir
m a d a s  por todos los A d m i n i s t r a d o r e s  que personalmente 
hubiesen concurrido á c h a s .

Art, 27. La responsabilidad de todos los actos del 
Consejo de Administración dentro de los límites de estos 
estatutos, de los acuerdos de las juntas generales y j l e  la 
legislación vigente será absolutamente de la Compañía.

°  La que provenga por actos de extralimilacion será de 
los Vocales que la hubiesen autorizado, y de los que no

hubiesen hecho constar su desaprobación antes del acuer
do; á cuyo efecto todos los Administradores,sin perjuicio 
de la responsabilidad solidaria , depositarán en la Caja 
social de Madrid en los 15 dias siguientes á su nombra 
miento 50 acciones, que no les serán devueltas hasta que 
hayan sido aprobadas las cuentas relativas al período de 
su ejercicio. Estas acciones serán inenajenables , hacién
dolo constar por medio de un sello impreso en ellas que 
así lo exprese. Pero la aprobación de los actos y cuentas 
del Consejo por la junta general releva á los A dm inis
tradores de toda responsabilidad respecto á ellos.

Art, 28. Los Administradores tendrán la A tribución  
fija y la parte proporcional en los beneficios sociales que 
determine la prim era junta general.

CAPÍTULO II.
Director general.

Art, 29. El Consejo de Administración nombrará de 
entre sus individuos para la ejecución de sus acuerdos y 
los de las juntas generales un Director general que reúna 
las condiciones más idóneas. Este nombramiento exige la 
conform idad do las dos terceras partes á lo ménos del 
Consejo. Su retribución será la que determine el Consejo 
sobre la que corresponda com o Administrador.

Art. 30, Corresponde al Director de la Compañía, bajo 
su responsabilidad, la ejecución de todo lo relativo á la 
gestión administrativa según los acuerdos del Consejo.
Son por tanto atribuciones suyas:

1.° Proponer al Consejo para su deliberación el siste
ma administrativo de la Compañía, reglamentos y con 
tabilidad de todos los servicios sociales, con la plantilla 
del personal necesario y sus sueldos; proponer asimismo 
el nombramiento y la separación del Subdirector, Secre
tario, Jefe de Contabilidad y Cajero de la Compañía, y el 
de sus representantes, comisionados y agentes especiales 
ó temporales.

2.° Nombrar y  separar librem ente, bajo su responsa
bilidad , los demás empleados de la Compañía.

3.* Someter á la deliberación del Consejo todos los 
asuntos corrientes y demás que considere de interés so 
cial , así com o los presupuestos de gastos generales, d t 
administración y o íros , los balances, cuentas y demás 
docum entos de contabilidad.

4.° Firmar la correspondencia , resguardos , nóminas 
y  demás docum entos en representacio^xfé la Compañía

5.° Representar á la Compañía tante los Tribunales \ 
el Gobierno en todas sus dependencias.

6 .® Cuidar del mejor régimen de las oficinas , tenien
do á sus órdenes todos los empleados.

Art. 31. En las deliberaciones del Consejo sobre lo; 
actos del Director, este tendrá v o z , pero no voto.

Art. 32. El Subdirector le auxiliará en los servicio; 
que le con fíe, y le sustituirá en los casos de ausencia ; 
enfermedad con iguales atribuciones. Pero cuando asistí 
al Consejo com o tal Subdirector, solo tendrá voz cónsul 
ti va.

CAPÍTULO III.
Inspección de los accionistas y del Gobierno sobre la Com 

pahía
Art, 33. Todos los años en la junta general ordinari; 

después del nombramiento de los Adm inistradores, s 
hará el de tres Comisarios, cuyas atribuciones serán :

1.° Inspeccionar, siempre que lo estime oportuno 
de la manera más am plia , todos ios libros y documente 
de contabilidad, pero sin embarazar en manera algún* 
su marcha.

2.9 Emitir su inform e sobre el balance é inventarios 
de la memoria anual del Consejo para que se imprima á 
continuación de esta.

Art. 34. En caso de ausencia los Comisarios nom bra
rán , bajo su responsabilidad, persona que desem peñe 
sus funciones. En los de m uerte, renuncia ó impedimen
to permanente los demás Comisarios nom brarán á quien 
las desempeñe hasta ia primera junta general

Art. 35. La jun  a general determinará la retribución 
que hayande tener los'Comisarios, y  ia garantía del fiel 
desempeño de su cargo que hayan de prestar.

Art. 36. La Compañía está obligada á presentar m en
sualmente al Gobierno y publicar en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  un estado de su situación, y á remitirle los de caja 
y cartera y resúmenes de operaciones siempre que se 
los pida. E*l Gobierno podrá también hacer examinar, 
cuando lo estime conveniente, las operaciones y conta
bilidad de la Compañía en sus lib ro s , docum entos y va
lores de toda especie, y  com probar el estado de su caja.

CAPÍTULO IY.
Junta general de accionistas.

Art, 37. Todos los años dentro de los tres primeros 
meses, en el dia que designe el Consejo de Administración 
se reunirá en Madrid junta general de accionistas , y ce 
lebrarán cuantas señones exijan los intereses sociales. La 
convocatoria se hará por medio de los periódicos oficia
les con un mes por lo ménos de antelación, y eiysu tras 
curso, se hallará en el dom icilio de la Compañía y sus 
sucursales á disposición de los accionistas la memoria en 
que el Consejo dará cuenta de su gestión en el año ante
rior y del estado de la Compañía.

Art. 38. Tendrán derecho de asistir á las juntas g e 
nerales con voz y voto lodos los accionistas. Para e jer
cerlo deberán depositar 15 dias antes sus títulos en cual
quiera de las cajas designadas por el Consejo, recogiendo 
un resguardo nominativo, y con é l , en la Secretaría , un 
billete personal de entrada, que expresará el núm ero de 
las acciones y de ios votos correspondientes. Los ausen
tes y ios enfermos podrán delegar su derecho de asisten
cia en otro accionista que lo tenga por sí. La delega
ción se hará por medio de poder ó por oficio al D irec
tor de ia Compañía. Los establecimientos públicos y las 
corporaciones, los menores y las mujeres casadas que ten* 
gan acciones poirán  hacerse representar por sus adm i
nistradores , tu tores, curadores y maridos respectivos 
con poder especial y bastante.

Art. 39. Media hora después de la señalada para la 
junta se constituirá ia mesa con el Gobernador civil de 
la provincia ó su delegado por Presidente, y en su defec
to el del Consejo ó quien haga sus veces; dos Vocales es
crutadores elegidos de entre los presentes por ellos mis
mos, y el Secretario de ia Compañía. Leída seguidamente 
la lista de los accionistas presentes y  representados, si 
resultare que reúnen la mitad más uno de los títulos 
emitidos, la junta quedará constituida y podrá deliberar 
en el orden y con las reglas establecidas en los artículos 
siguientes. La Junta general así constituida representa le
galmente á la Compañía, y sus acuerdos sarán obligato
rios para todos los accionistas ausentes ó disidentes.

Art, 40. La junta general oirá la lectura de la m em o
ria del Consejo de Administración con el informe de ios 
Comisarios; abrirá discusión sobre*ellas, y  deliberará:

4/  Sobre el balance y cuentas que contenga.
2 .® Sobre el reparto de los beneficios sociales.
3.® Sobre las proposiciones que el Consejo les someta.
4.® Sobre los demás puntos que le estén cometidos. 

Cualquiera nueva proposición que se haga durante la 
junta tendrá que estar suscrita por seis accionistas asis
tentes y  pasar á informe del Consejo, el cual emiiirá su 
dictamen para que sea sometido á la deliberación de la 
junta , á ménos que la mayoría de los accionistas deter
mine que la discusión se verifique inmediatamente.

Art. 41. Los accionistas votarán con  arreglo al n ú 
mero de las acciones que posean. Una á 10 acciones dan 
derecho áunvoto; 11 á 30 á dos, y así sucesivamente, au
mentando un voto por cada 20 acciones hasta llegar á 10 
votos, núm ero máximo que puede tener y delegar un so 
cio. Pero podrá emitir otro igual núm ero, ó sean 10 por 
delegación, además de lo que tenga por derecho propio.

Art. 42. Lasadas de las sesiones de las juntas genera
les serán firmadas por to los los individuos que com p on 
gan la mesa. A la minuta del acta quedará unida una lis
ta de los accionistas que hayan asistido á la junta , con 
expresión del núm ero de sus votos, la cual estará tam
bién autorizada con las mismas firmas que el acta.

Art. 43. Si á la p rim e ra  convocatoria á junta general 
no se reuniese suficiente núm ero de votos, se levantará 
un acta que lo acredite; se hará nueva convocatoria con 
la mitad de los plazos anteriores para ei depósito de las 
acciones y la junta, y cualquiera que sea entonces el nú 
mero de las que representen los asistentes, sus delibera 
ciones adoptadas en la misma forma tendrán toda la va 
lidez legal. /

Art. 4L Se convocará á junta general cxtraordm ari; 
siempre que lo juzgue necesario el Consejo de Adm inis
tración. Se convocará también á petición de los accion is
tas si reúnen la décima parte al ménos del capital social 
emitido, é insisten en su propósito después de oir el p a 
recer del Consejo. La convocatoria se hará con  30 días al 
ménos, 60 lo más, de antelación , expresando el objeto de 
la junta: y  no podrá tratarse en ella de ningún otro asun
to. Si no concurriese el núm ero suficiente de accionistas, 
se procederá con arreglo al artículo anterior.

CAPÍTULO V.
Balances, beneficios, fondo de reserva.

Art. 45. El balance de la Compañía se cerrará el 31 de 
Diciembre de cada ano. Los libros de contabilidad, inven- 

. torios y balances de la Compañía estarán de manifiesto 
en el dom icilio social desde 15 dias ántes de la celebra
ción de la junta general ordinaria para todos los a ccio 
nistas que tengan derecho de asistencia.

Art. 46. El producto líquido de las operaciones socia
les, deducidos todos los gastos/se repartirá de la manera 
siguiente:

"i.® Seis por 109 com o interés del capital satisfecho por 
las acciones.

2.° La parte reservada en los beneficios al Conse* 
Administración.

3.® Del 5 al 20 por 100, según acuerde la junta e l 
ral, para formar ó reponer cuando fuese necesario el f06' l 
do de reserva. 0li-1

4.° El resto entre los accionistas después de hecl 
las deducciones que acuerde la primera junta gen era l15

Art. 47. El pago de los intereses de las acciones se 
rificará por semestres ven cid os , abriéndose el \
Julio v  el 1.® de Eaero. El dividendo de beneficios se 
gnrá un mes después de la junta g en era l; pero si a lu j' 
mino del primer semestre los hubiese ya, el Consejo Jé 
drá hacer un reparto provisional sin exceder del f  
por 100. f 0

Art, 48. Los intereses y  dividendos qu© no hubieSe 
sido cobrados en el trascurso de los cinco años suL? I 
guíenles quedarán á favor de la Compañía. ' j

Art, 49. La Compañía constituirá con  los b en e fi^  
sociales un fondo de reserva hasta llegar á la c a n t i l  
que determine el Consejo, sin bajar de la décima pac| 
del capital social que prescribe la ley. Cuando sufra 
minucion por efectos de los casos establecidos en el 
tículo siguiente, se hará nuevamente segregación de 
beneficios hasta com pletarlo.

Art. 50. El fondo de reserva tiene por o b je to :
1.® Suplir lo necesario para satisfacer el interés anual 

de G por 100 de las acciones cuando los beneficios socR. 
les no basten á ello.

2 .® Ocurrir á las necesidades imprevistas de la Com
pañía .

3.® Constituir además un fondo de garantía á faVor 
de las acciones no amortizadas, según determine ei Con, 
seio.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 51. Los anuncios al público, prescritos en va r^  
artículos precedentes, se l ia r á n  necesariamente en ¡a 
Gaceta df. Madrid y en los periódicos oficiales de losGo. 
bienios de los países.en que se coticen las acciones ú 
obligaciones de la Compañía. . >

Art. 52. Los acuerdos del Gonsejo de Administración 
y de las juntas generales se tomarán por mayoría abso
luta de votos de los accionistas presentes y representa, 
dos. En caso de empate , el del Presidente sera decisivo, f 
La elección de personas se hará por regla general, y  siein- 
pre que alguno lo pida aunque la mayoría opine de otro 
m odo, en votación secreta por medio de papeletas.

Si en la primer votación no reuniese ningún candi, 
dato mayoría absoluta, se repetirá aquella entre las dos 
personas que hubiesen resultado con  m ayor numero da l 
votos; y en caso de empaée, quedará elegido el que po, 
sea más acciones. .

Los demás acuerdos se tomarán en votación publica, 
á no pedirla secreta tres miembros en el Consejo y 10 L 
accionistas en las juntas generales. t

Art. 53. Los acuerdos de todas las sesiones del Con- 
seio de Administración y  de las juntas generales serán 
consignadas en actas y libros especiales que redactara el 
Secretario general de la Compañía, á cuyo efecto asistirla 
las sesiones con  voz consultiva. Las copias y extractos de 
unas y otras actas serán expedidas por el Secretario con 
el visto bueno del Presidente del Consejo.

Art. 54. Las escrituras de com pra , cam bio ó veftJta, 
contratos de servicios, cartas de pago y demás documen* 
tos importantes en que intervenga la Compañía serán 
firmados por un Administrador y el Director, á menos que 
el Consejo delegue especialmente sus poderes en otra

^6A rt?55. Toda cuestión entre los accionistas ó entro 
ellos v el Consejo de Administración se decidirá por Jue- 
ces arbitradores y amigables com ponedores, que serán 
nombrados y procederán con  arreglo á las prescripciones 
del Código de Comercio y  de la ley de Enjuiciamiento ci
vil sobre negocios y  causas mercantiles.

TÍTULO IV.
MODIFICACION , FUSION Y DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.

Art, 56. Si se considerase necesaria ó conveniente la 
modificación de algunos artículos de los piesentes esta
tutos ó la fusión de la Compañía con o tr a , la junta gene- '
ral está autorizada para verificarlo , renunciando los vo
tantes la mitad al ménos de las acciones emitidas, y ob
teniendo la correspondiente aprobación del Gobierno. 
Oueda ampliamente facultado ei Consejo de Administra
ción para consentir , por acuerdo de las dos terceras par
tes de sus votantes, las variaciones que el Gobierno juz
gue necesario introducir en las resoluciones de la junta 
gen era l, siempre que estas no resulten alteradas sustan-
cialmenle. , , _ , , .

Art 57. La Compañía se disolverá de hecho en los 
casos previstos en el art. 339 del Código de Comercio. Po
drá disolverse ántes, si á propuesta del Consejo de Admi
nistración, ó de un número de accionistas que posean la 
mitad más 500 de las acciones em itidas, lo acuerda la 
junta general por mayoría de las dos terceras partes. 1 o- 
drá también ser disuelta por disposición del Gobierno, 
ovendo previamente al Consejo de Estado.

v Art. 58. En la convocatoria á junta general para-la 
m odificación de los estatutos, fusión ó disolución de la 
Compañía se expresará necesariamente el objeto^

Art 59. Acordada la disolución de la Compañía, ter
minarán tocias sus operaciones, y se nombrara en el acto 
ñor la junta general un.i comisión liquidadora compuesta 
de tres accionistas y dos A dm in istradores..ciando desda 
aquel momento en sus funciones el Consejo de Adminis-
tracion V el Director gerente.

Art. 60. La com isión liquidadora dara principio in
mediatamente á sus trabajos , sujetándose á las prescrip
ciones del Godigo de Com eicio. ^

El haber social se reducirá á dinero e fectiv o ; y  des
pués de saldadas todas las cuentas y reembolsadas las(ac
ciones no amortizadas , se repartirá el remanente entre 
todos los accionistas en proporción a su capital.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 61. El prim er Consejo de Administración ejerce* 
rá las funciones durante cinco años. Laj*enovacion pres
crita en el art. 21 se hará en los dos anos primeros por
sorteo ante la junta general. r nmnaf¡í.

Art 62 El primer ano económ ico de la Compama 
com prenderá desde la fecha de su constitución hasta el 
31 de Diciembre.

Madrid 5 de Febrero de 1865. 
s. M. la R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con el pare

cer del Consejo de Ministros y oido el de Estado, se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla
mento para la Compañía internacional de Crédito 
Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Enero anterior, en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria.

j o .— Christopke Golomb ti U decouverte du nouveau 
m onde , por M. le Marquis de Belloy. Editor E. Ducrocq. 
Im presor, Simón Racon. París, 1864. En fono, 204 pagi
nas y  varias láminas.

Fn id .— Le sentier aux prunes , por Paul de Kock. bdj 
tor , Ferdinand Sartorius. im presor, Sim ón Ra$on. Pan*, 
1864. En 8.®, 296 páginas. > ■

En — Traite elementaire de pathologie interne ,  por 
Monneret. Editor, P. Asseiin. Im presores, Laine et Ha- 
vard París, 1864. Tom o cuarto en i.®, 1 *6 paginas.

Ea 49 _ Los sofistas y la crítica, respuesta a la v id a  ae 
Jesús de Mr. R enm , por A. Gratry, traducido por u. ur- 
quiola Editores, G aruier, hermanos. Im presores, 
v F. ITavard. París. En 8/  m a y or, 432 páginas.

M adrid  10 de Febrero de ÍS65.=*El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2.º— Ayuntamientos.

Se halla vacante por destitución del que la obten^ 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ajalvir, dota
da con el sueldo anual de 3.300 rs. pagados de los fon
dos municipales. ,

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de¡ 
años retinan la necesaria aptitud , dirigirán sus solici * 
des com petentem ente documentadas al Alcalde-Presi 
te de aquella Municipalidad dentro del termino de m  
mes, que empezará á contarse desde el dia que se Pu 
que por tercera vez el presente anuncio; en la m ie la n  
cia de que será preferido el aspirante que reúna las 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de uo 
tubre de 1853 y Real orden de 21 de Octubre de 4 8 5 8 .

Madrid 10 de Febrero de 1865.«=E1 G obernador, J 
Gutiérrez de la Yega. 3751— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Rallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento® , 

pueblo de Tornes , dotada con el sueldo anual de z. 
reales, se publica en este periódico oficial á fin de q 
las personas que se crean con  derecho á optar a eliap



♦ ni sus solicitudes documentadas ante aquella corp o- 
Stí0,on m unicipal dentro del término de 30 dias, contados 
? C!Ip el en que tensa lusar la inserción de este anuncio.

Granada 26 de E n e r ó le  1865.— E1 G. A , José de Tor- 
res VdlJerranw. 3 7 5 0 -3

^ Ojjie r n o  de  la  p r o v in c ia  de  G u a d a la ja ra .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

i?i C u b i l lo , dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
anacidad necesaria, tendrán 23 años cum plidos, al te- 
or de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 

ÍJe 185* y 18 de Febrero de 1836, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tam iento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
s i ó n  de dicha plaza se efectuará con plena.sujeción al ar
ticulo 70 de la ley m unicipal, y  serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 1833 y Real orden de 21 del mis
ino mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y
Justicia.

Guadalajara 31 de Enero de i865.=»Leandro Villar.
3712— i

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de  H u e lva .
Administración. — Negociado 2.® —  Ayuntamientos.

La Secretaría del Ayuntamiento de Aljaraque, parti
do judicial de Iluelva, dotada * anualmente con  el sueldo 
de 4.300 r s . , se halla vacante; y cumpliendo con lo p re 
venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el término de 30 dias , contados desde la primera 
inserción , puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes acompañadas de los docum en
tos que acrediten los méritos con  que cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Hue va 12 de Febrero de 1865. « E l  Gobernador, 
Eduardo Fernandez de Córdoba. 3705— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
Por jubilación del qué la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ausejo, dota
da con el sueldo anual de 3.000 rs. vn. pagados por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas aí Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
días, contados desde el en que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la G aceta  d e  M adrid  y  Bole
tín oficial de esta p rov in cia ; en la inteligencia dé que se
rá preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.

Logroño 4 de Febrero de !8ó5.=«KÍ G. A ., Nemesio 
Callejo. 3704—  1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia .d e  V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

partido de Requena, dotada con  el sueldo de 10.000 rea
les anuales pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den 
tro d e 30 dias, contados desde la publicación de este anun- 
eio en la G ac eta  de  M a d r id .

Valencia 8 de Febrero de 1865.=E1 Gobernador in te
rino, Cirilo Amorós. 3736— %

A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l d e  C a rb o n e r o s .
D. Roque Ricoto y  Pretm an, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Carboneros.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta Municipalidad, dotada con el sueldo anual de 5.500 
reales, los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaidía, acompañadas de sus hojas de servicio y 
documentos respectivos, según determina el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y demás disposiciones sobre 
él caso, en el término de un m es, á contar desde el dia 
en que por tercera vez aparezca el presente edicto inser
to en el Boletín oficial de la provincia y en la G ac eta  de  
Mad r id .

Dado en Carboneros á 27 de Enero de 1865.=»Roque 
R icoto.=P or su m andado, Juan P. Guzman , Secretario 
interino. 3706— 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la Gac eta , núm. 283, de 12 de Octubre de 1864 se em

plazó por este Juzgado al tenedor de la lámina de Deuda corrien
te del 5 por 100 no negociable, núm. 15.865, de 82.533 rs. de ca
pital, perteneciente á la Cofradía de Santa Marina, fundada en el 
pueblo de Villaverdc junto á Peñaorada; y  habiéndose omitido 
añadir á dicho capital 20 mrs., y  expresar que dicho pueblo ó 
lugar es Villaverde Peñaorada y  no Villaverde junto á Peñao
rada, se hace la presente rectificación ampliando por 1o dias 
más el término para deducir reclamaciones.

Madrid 13 de Febrero de 1805.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3765

Habiéndose acudido al Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, y  por la Escribanía del núme
ro de D. Miguel del Castillo y  Alba, por D. Pascual Serra y  Mas, 
vecino de esta co rte , con escrito fecha 7 de Enero último soli
citando se le ponga en posesión de una tierra situada en el ca
mino de Fuencarral, sitio llamado el Charco, que lindaba con 
otras de Juan Alonso y  de la iglesia de San Martin y  con el ca
mino de la Fuente Castellana, cuya propiedad acredita con la 
presentación de una escritura de compra-venta otorgada á su 
favor en 17 de Julio de 1849 por D. Gregorio García del Pozo; 
seguidos los autos en legal forma, recayó el auto cuyo tenor á la 
letra dice a s í:

«Auto.=Resultando que D. Pascual Serra y  Mas adquirió por 
título de compra en 17 de Julio de 1849 de D. Gregorio García 
del Pozo los bienes y derechos que constituian la capellanía co
lativa que en 1526 fundó en la iglesia parroquial de San Ginés 
de esta corte D. Juan García, el M onge, que le habian sido ad
judicados en virtud de lo dispuesto por la ley de 19 de Agosto 
de 1841:

Resultando que entre dichos bienes se hallaban, según la fun
dación, una tierra situada en el camino de la Puerta del Sol á 

uencarral, en el sitio llamado el Charco, de fanega y  media de 
cabida, que lindaba con otras de Juan Alonso y  de la iglesia de 
an Martin y con el camino de la Fuente Castellana :

Resultando que D. Pascual Serra y  Mas satisfizo en 20 de Ju- 
io del expresado año de 1849 los derechos correspondientes á 
a Hacienda, y  que en 16 do Febrero del próximo anterior se ins
cribió á su nombre la mencionada tierra en el Registro de la P ro- 
Piedad :

Resultando que con fecha 7 del corriente mes ha impues
to interdicto de adquirir á nombre de Serra el Procurador Don 
°sé López y  López solicitando que se dé á este la posesión de 

esa tierra, y  manifestando que hoy se halla abandonada sin due- 
ni usufructuario conocido, y  que linda al Norte con un ter

reno perteneciente al Canal de Isabel II que sirve de paso para 
ála carretera de Francia, al camino de Amaniel y  antiguo de 

uencarral, que es el que en lo antiguo conducía de Amaniel a 
* fuente Castellana; al Oriente con la referida carretera de 
rancia; al Mediodía con una posesión de los herederos de Don 
ateo Murga, y  al Poniente con el camino antiguo de Fuencarral, 

Cn lento del cementerio de la Patriarcal:
Considerando que Serra y  Mas presenta un título suficiente 

Paia adquirir la posesión con arreglo á derecho, cual es la com - 
pra-ventaindicada, quesejustificapor el testimonio que acompa- 

ue la escritura en que se consignó, otorgada en esta corte en 
^ e^Rresado dia 17 de Julio de 1849, y  que nadie posee como 

Ueno ó usufructuario la tierra de que se trata:
 ̂ isto el art. 694 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, dése p o - 

juiciQ1  ̂^ Pascual Serra y Mas de la referida tierra sin per- 
cíjUj° tercero, para lo cual se confiere comisión á un algua- 

'Juzgado y al Escribano actuario.
 ̂ . ^r\D. Ricar(j 0 Chacón, Juez de primera instancia en Ma- 

ch* ° manf^  y firma á 28 de Enero de 1865. = R ica rd o  Cha- 
° ^ M ig u e i  del Casti lo y Alba.» 

serto 1a ncJosele ú uú 0 ia posesión acordada en el auto prein- 
se n K°n fec*la /f del actual, se ha mandado por dicho Sr. Juez 
for • K*Ue d*c^a providencia en los periódicos oficiales, de con - 

ucad con lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil.
‘ aand H de Febrero de lSS5.=Castillo. 3756

* £ ■ * “ “ *1 A vello Valdés, Juez de primera instancia del dis-
^ roS an  Antonio de esta ciudad.

cuaiq01- °1 Presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos por 
Casa cafi1 C1° ncel) 0̂ Puedan hacer valer algún derecho contra la 
Ulero (p,G Ce Isa^  *a Católica, núm. 26, ántes del Cam ino, nú- 
y linda05 ^en° SU Huer â principal al Levante y dicha calle, 

Ano iP° r derecha al Norte entrando en ella con la Alameda 
Un en ^ °r *zclu*erda ftl Sur con la casa núm. 24 m oder- 

1C cade de Isabel la Católica, y  por su espalda al Po

niente con la del núm. 25, en la referida Alameda, para que den
tro de 60 dias hábiles, contados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta del Gobierno , deduzcan en mí Juzgado las ac
ciones que les correspondan; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que'haya lugar la providencia qm  
dictare d* liberación de toda hipoteca legal y  graváinen oculto ó 
constituido sobre dicha finca á favor de personas desconocidas, 
según permite el art. 381 de la vigente ley hipotecaria.

La expresada casa calle de Isabel la Católica, núm. 26, ántes 
del Camino, núm. 65, pertenece en propiedad á la Sociedad titu
lada Banco peninsular hipotecario, establecida en la villa y  corte 
de Madrid, según la escritura de venta otorgada por Doña Jose
fa Fernandez de la Pradilla, su anterior propietaria,' en la men
cionada corte á 22 de Agosto de 1864 ante el Notario del ilustre 
Colegio de aquella Audiencia D. Santiago Urdíales Ulana; y Don 
Eduardo Caballero, vecino de esta ciudad, representante y  apo
derado especial de la referida Sociedad, ha solicitado por ante 
el infrascrito Notario del Colegio territorial de Sevilla y Escri
bano público de esté número y  de mi Juzgado, se hagan estos 
llamamientos , y  queá su debido tiempo se dicte lá mencionada 
providencia de liberación, facilitándose el correspondiente testi
monio para hacer en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
la inscripción de la nota marginal que previene el artícu'o 382 
de la expresa ley.

Cádiz 24 de Enero de 1865.==Manuel Avello Valdes.— Ser
vando Acaso.

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Cláudio 
Sanzy Barea, se saca á pública subasta un solar señalado con el 
núm. 1 antiguo de la manzana 442, situado en esta corte y  su 
plaza llamada de la Armería, con vuelta á las calles del Viento y 
de los Autores, por las que tiene respectivamente los números 4,
7 y 3 modernos, el cual comprende una superficie de 11,873 piés 
18.décimos, equivalentes á 921 metros y 84 decímetros cuadrados, 
que acaba de tasarse judicialmente por el Arquitecto de la Aca
demia de San Fernando D. José Segundo de Lema en la canti
dad de 710.000 rs. vn., á rebajar cargas; estando señalado para 
su remate el d i ^ l  de Marzo próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia de^ucho Juzgado, sita en el piso bajo de la Terri
torial.

Las personas que quieran interesarse en la subasta y  adqui
rir más pormenores pueden acudir á la Escribanía del actuario, 
situada en la plazuela del Angel, núm. 15, cuarto bajo, todos los 
dias no feriados hasta el del remate, de una á tres de la tarde.

Se previene al público que siendo dueña del solar una menor, 
no se admitirán prop sicioncs-que no cubran el todo de la ta
sación.

Madrid 9 de Febrero de 18G3.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 3755

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia, se saca 
nuevamente á pública subasta un oficio de Procurado,r de los 
Tribunales de esta corte por la cantidad de 102.000 rs. en que 
ha sido tasado, y bajo las condiciones, que se hallan de manifies
to en la Escribanía de número de D. Luis Hernández, que habi
ta en la calle M ayor, núm. 104, entresuelo; señalándose para 
que tenga efecto el dia 24 del corriente, y  hora de las once de 
su mañana, en los estrados del Juzgado, sitos en el piso bajo del 
local que ocupa la Audiencia de ede territorio, frente á Santa 
Cruz. v

Madrid 14 de Febrero de 1865.— Luis Hernández. 3754

D. Juan Crisóstomo Esquivel, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad y  su partido &c.

Hago saber que en junta general de acreedores del concurso 
de D. Lucas Sánchez Avellán, celebrada bajo mi presidencia el 
dia 1.° de los corrientes, han sido nombrados síndicos de dicho 
concurso por unanimidad de votos D. José Amat y D. Antonio 
Spiteri, vecinos de esta ciudad, cuyo nombramiento he mandado 
se publique por medio de edictos previniendo se haga entrega á 
los citados síndicos de cuanto corresponda al concursado; bajo 
la pena de mal pagado.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Febre:o de 1865.=Juan 
Crisóstomo Esquivel. 3764

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una carpeta con que en el año de 1824 
fueron presentadas tres escrituras de imposición , expedidasda 
primera en 28 de Julio de 1804 con el núm. 34.360, la segunda 
en 2 de Octubre de 1804 con el núm. 35.567, y  la tercera en 19 
Noviembre de 1S04 con el núm. 36.478, importantes juntas el 
capital de 97.448 rs. y  14 mrs. aí 3 por 100 de renta anual, para 
que en el término expresado la presente en este Juzgado, Plaza 
M ayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en 
el expediente que se instruye para justificar su extravío á ins
tancia déla comunidad de domeros Presbíteros de la parroquial 
iglesia de lá villa de Ripoll, provincia de Gerona; bajo aperci
bimiento.

Madrid 13 de Febrero de 1865.—Por mandado de S. S., José 
Sánchez de Ncira. 3759

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada del Escribano de actuacio
nes D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel Caldciro, se sacan 
á la venta en pública subasta bajo el tipo de tasación dos casas, 
sitas en la villa de Valdemoro.

Una en la calle Grande, núm. 6, con 12.750 piés, tasada en 
20.000 rs.

Y la otra en la calle de San Antón , núm. 4, con 3.477 piés, 
valorada en 8.539 rs.

Para su remate está señalado el dia 24 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que se admitirán las 
posturas que se hagan á cualquiera de ellas á pagar su precio en 
uno ó dos plazos. • 3760

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares,’se vende en pública subasta una casa sita 
en la calle de Toledo de esta v illa , señalada con el núm. 11, que 
mide una superficie de 3.569 piés cuadrados, y se halla tasada en 
la cantidad de 12.355 rs. v n . ; y  para su remate se ha señalado 
el dia 13 de Marzo próxim o, á las once de su mañana, en esta 
Sala Capitular.

Yicálvaro 10 de Febrero de 1865.=E1 Juez de paz, Narciso 
Pinilla. 3763— 3

Habiendo padecido extravío la lámina núm. 3.536 de Deu
da corriente del 5 por 100, su capital 48.000 rs., correspondien
te al vínculo llamado de Escandon, se cita, llama y  emplaza á 
la persona en cuyo poder exista para que la presente en este 
Juzgado , Plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero , ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar di
cho extravío dentro del término de 30 dias; bajo apercibi
miento.

Madrid 13 de Febrero de 1865.=Por mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 3767

Tribunal de Comercio de Valladolid.—Por auto dictado en 
10 del corriente ha sido declarado en quiebra D. Cipriano Me
rino de la M ora, vecino de la misma que la presentó espontá
neamente, retrotrayéndose sus efectos sin perjuicio de tercero 
al dia 29 de Diciembre último.

Se acordó también hacerla pública, con encargo á todas las 
personas que tengan obligaciones á favor del quebrado de cual
quiera clase que no las verifiquen no siendo al depositario Don 
Saturnino de la Mora, de este domicilio, que ha sido nombrado 
al efecto, bajo la pena de no serles de abono.

En la propia forma que las personas que tuvieran en su po
der pertenencias de cua'quiera género del quebrado harán opor
tuna manifestación de ellas por medio de notas al Sr. D. Fran
cisco Alonso, Juez Comisario que conoce en la quiebra; en la in
teligencia que de no hacerlo así serán tenidos por ocultadores.

Y se convoca á junta general de acreedores para el dia 6 de 
Marzo próximo, y  hora de las diez de su mañana, en la sala del 
Tribunal; apercibiendo'á los que no se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en forma que les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Febrero de 1865.=E1 actuario, 
Francisco de Cospedal y  Muñoz. 3752

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L OS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA, DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las dos, se leyó y  fué aprobada el acta de lá 
anterior.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A :  En el Extracto oficial apa
rece que el Sr. García Gómez presentó ayer una exposi
ción de contribuyentes de la Grotava. Según el acta no 
es de la Orotava esa exp osic ión ; y deseo que esto se re c 
tifique porque yo sqy Diputado de ese distrito , y  podría 
parecer estraño que no la hubiese y o  recibido.

El Sr. M A R T IN  SER R A N O : Presento exposiciones de 
los contribuyentes de Torrijas, Val de Santo Domingo, Es * 
ca lon illa , Puebla de Montalbán, Noves, Fucnsalida, Porti
llo , Huecas, Gerindote, Caudilla y otros pueblos hasta el 
número de 29, con 698 firmas en contra del anticipo, las 
cu a les , unidas á las 596 que suscriben las exposiciones 
que presenté el otro d ia , forman un total de 1.294 firmas 
de mi distrito.

El Sr. T O R R E C IL L A : En el acta de anteayer, que ayer 
se aprobó, se dice que hice una pregunta para saber si 
era exacto que el Gobierno habia entregado al Banco 300 
millones en cam bio de billetes hipotecarios. Estoes exac
to ; pero el objeto de mi pregunta era obtener explicacio
nes que destruyeran deducciones que parecían lógicas, y 
en virtud de las cuales se creyese que los billetes salían 
de la mano del Gobierno con  una depreciación por lo 
ménos de 20 por 100. Deseo, pues, que esto conste en el 
acta de hoy, que se leerá mañana.

Cuando el Sr. Ministró de Fomento usó de la palabra 
después de mi rectificación , no oí lo que S. S. dijo : des
pués lo he leido , y protesto que no soy amigo oficioso de 
nadie, y  que si entonces hubiera oido á S. S. le habría 
contestado con  la energía que sus palabras merecen.

El Sr. P R E S ID E N T E : Está V. S. contestando á una 
alusión sin tener derecho para ello. Haga Y. S. la p re 
gunta que tenga que hacer.

El Sr. T O R R E C IL L A ; Me concretaré á la pregunta; 
y  si no está presénte el Sr. Ministro de Hacienda á quien 
se d ir ig e , la culpa no es niia. La mesa se la comunicará.;

Repito que no creo que periódico alguno represente 
las opiniones del G obierno; pero áver publica un perió
dico un párrafo muy grave: dice que la cantidad de b i
lletes que ha devuelto el Banco de España és la mitad de 
lo que se le ha entregado en Deuda consolidada. Yo con 
sidero esto inexacto, porque el Sr. M inistro, ante la co 
misión de anticipo, ha declarado que habia entregado 
300 millones al Banco en cam bio de igual cantidad de b i
lletes. R eprodu zco, pues , mi excitación al Sr. Ministro 
para que dé explicaciones sobre esta materia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Pondré en 
conocim iento del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta 
del Sr. Diputado.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Presento una exposi
ción de los contribuyentes de Saldaña, distrito de Ccrve- 
r a , cuyos electores me han honrado con sus sufragios, y  
otra exposición de .G ijon , átnbas contra el anticipo.

El Sr. C Á N O V A S : Presento una exposición de gran 
núm ero de contribuyentes de Oribuela, y otra de Fortu
na, distrito de Ciézar, contra el anticipo.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R R IIJ O : Trescien
tos cincuenta y  ocho electores y  contribuyentes del dis* 
trito de Maravillas de esta capital, acuden al Congreso 
solicitando en esta exposición que desapruebe el proyec
to de anticipo.

El Sr. L A T O R R E : Presento una exposición de los 
contribuyentes de Santa María de Nieva , y  otra de 86 
contribuyentes de Villacastin, provincia de Segovia, con 
tra el anticipo.

El Sr. C A N D A U : Los redactores del periódico La Bol
sa me han encargado ponga sobre la mesa úna exposición 
rogando al Congreso se sirva desechar el proyecto de an
ticipo.

El Sr. iyx o d et  : Presentouna exposición de varios 
contribuyentes de la villa de Esquivias, provincia de T o 
ledo, contra el anticipo.

EL Sr. s a n t o n j a : Presento una exposición de los 
contribuyentes de Biar, provincia de A licante, en solici
tud de que e l Congreso se sirva no aprobar el anticipo.

El Sr. T O R O  T  M O Y A : Presento una exposición con 
el mismo objeto de varios contribuyentes de Villamiel, 
provincia de Cáceres.

El Sr. Z O R R I L L A : También yo  presento dos exposi
ciones contra el anticipo de los pueblos de Barajas de 
Meló y Rozalen del Monte, provincia de Cuenca.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Presento dos exposiciones de 
Y iilabrágim a, provincia de Valladolid, solicitando que el 
Congreso se sirva desechar el proyecto de anticipo.

El Sr. C A R O  Y  C Á R D E N A S : Presento una exposi
ción de varios electores y contribuyentes del Casar de 
Taiam anca, provincia de Madrid, en contra del anticipo.

El Sr. H E R R E R O  (D. Crisanto): Presento una exposi
ción  de Bohadilla de Rioseco, provincia de Falencia, p i
diendo al Congreso se sirva desaprobar el anticipo.

El Sr. B A R R E I R O : También presento una exposición 
de Yillacidaier, provincia de Lugo, contra el anticipo.

El Sr. H E R R E R A : Presento una exposición deSanfe- 
lices de los Gallegos, provincia de Salamanca, en contra 
del anticipo.

Pasaron á la com isión las exposiciones do Noinbela, 
Borja, Jerez de la Frontera, Astil filio, To;quem ada, Villa- 
mediana y Santoyo contra el anticipo.

Se anunció que el Sr. Cuesta no podia asistir á la se
sión por hallarse enferm o, y  que solicitaba la palabra en 
contra deFproyecto de ley de anticipo.

El Sr. P R E S ID E N T E S  Debo advertir que mientras un 
proyecto de ley no sea aquí leido no puedo admitir n in 
guna petición de palabra.

El Sr. TE R R E R O : La ordenanza de Aduanas estable
ce una zona de tres leguas de ancho, y som eteá los gana
dos á condiciones vejatorias; entre ellas á cierta marca 
que sobre vejatoria es inútil para evitar el contrabando. 
Mi pregunta es si el Gobierno tiene inconveniente en su
primir para los ganados la zona’ fiscal, ó por lo ménos la 
marca de los ganados en esa zona.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Marqués de Figueroa.

Artículo 1.° «Se establece en Galicia una quinta p r o 
vincia que tomará el nom bre de su capital Santiago, y  
será gobernada según la ley de 25 de Setiembre de 1863.

Art. 2.® La extensión y límites de su territorio por 
ahora son los designados y  que constituyen el partido 
administrativo de Hacienda del mismo nombre.

Art. 3.° Los Gobernadores civiles de Santiago y  de las 
otras cuatro provincias de Galicia reunirán todas las ob 
servaciones que se les dirijan sobre la agregación ó sepa
ración de los pueblos que deban hacer ó dejar de hacer 
parte de ellas en lo sucesivo según la nueva división.

Art. 4.® Se concede al Gobierno de S. M. un crédito 
de un millón de reales con cargo á los presupuestos de 
Hacienda, Gobernación y Fomento.*

El Sr. Marqués de F IG U E R O A : Hace pocos dias p r e 
senté esta proposición, en cuyo apoyo debo empezar so 
licitando la indulgencia del Congreso. Yo creo que ni el 
Gobierno ni los Sres. Diputados se opondrán á que sea 
tomada en consideración , porque en ella nada hay que 
perjudique al Estado ni á tercero. Esta proposición e n 
cierra un pensamiento que, si á primera vista no parece 
oportuno por el estado de la Hacienda, bien examinado 
da de sí una idea generadora que puede aprovecharse. Yo 
no he presentado esta proposición por halagar á mi d is
trito, ni me serviría este halago cuando las corrientes 
hoy se dirigen á que la elección por distritos desaparezca. 
Tampoco la presento por cum plir con ningún com pro
miso. No he adquirido ninguno, ni el distrito ha pensado 
en im ponérmele.

En su dia oiréis, señores, si tomáis en consideración 
esta proposición, las razones que me han m ovido á p re 
sentarla. Se trata de la ciudad donde yacen los restos del 
Patrón de [España , de la ciudad de ios monumentos , de 
una ciudad cuya posición é importancia deben hacerla 
centro de acción administrativa en una buena división 
tcrriíorial de Galicia , y espero que tomareis en con sid e 
ración mi proposición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : La p roposi
ción que ha apoyado el Sr. Diputado envuelve la cues
tión importante de la división territorial, la cual no pue
de ser tratada por incidencia ni bajo el punto de vista 
del interés de una sola comarca.

En principio, pues, el Gobierno no puede admitir esta 
proposición, y ruego al Congreso que no la admita. Si lo 
que quiere el Sr. Diputado es que se hable de eso en algu
na parte, el Gobierno mirará sin cuidado que el Congreso 
tome en consideración el asunto; pero si se propone más, 
no es esta la m ejor ocasión de pensar en los aumentos 
de gasto que traería esta proposición si se admitiese.

El Sr. Marqués de F IG U E R O A : Yo he dicho que no 
es mi objeto que hoy tenga aplicación mi proposición; 
pero puesto que la división territorial de Galicia no es la 
que debe ser; y com o si Santiago hubiera sido capital, en 
vez de dos ferro-carriles en proyecto que tantos disgus
tos nos ha dado tendríamos un ferro-carril efectivo que 
habría ahorrado mucho al T esoro , por eso deseo que se 
tome en consideración para que se forme la opinión s o 
bre estos puntos.

Preguntado el Congreso, no se tomó en consideración 
la proposición.

El Sr. Mayo subió á la tribuna y leyó el dictamen de 
la com isión aprobando el proyecto de ley de anticipo 
con  varias modificaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Este dictámen se im prim irá y
repartirá, y se señalará dia para su discusión.

Pidieron la palabra en contra los Sres, M oyan o, Can- 
d a u , Polo, Herrera, Uhagon, Z orrilla , Conde de San 
Luis, Marquina, Segovia (D. Antonio María), Martin Ser* 
rano, Ballestee, Romero Robledo, Ardanáz, P olanco, L ó
pez Domínguez, Terreros, Fages, Illas, y  Vidal.

El Sr. A R D A N Á Z : Pedí hace ocho dias al Gobierno 
algunos datos indispensables para discutir el anticipo. 
Desde ei 7 de Febrero en que hice el pedido no sé si ha 
habida tiempo de rem itirlos; pero no se han remitido, y

vuelvo á suplicar al Gobierno los remita, porque los creo
in d is p e n s a b le s  para  esa  d is c u s ió n .

E l Sr. Ministro de F O M E N T O : Por el Ministerio de 
mi cargo se están reuniendo los datos pedidos por ei se
ñor Ardanáz, y  vendrán lo más pronto posible.

El Sr. Conde de P A T IL L A  : Presento una exposición 
de contribuyentes de Medina del Campo, y otra de los de 
Olmedo, provincia de Valladolid, contra el anticipo.

Cuestión del Perú.
Él Sr. l a t o r r e : Corren noticias, al parecer satis

factorias, sobre el desenlace de nuestras diferencias con  
el Perú. Yo rogaría al Gobierno que las comunicase á la 
Cámara en la parte que sea posible; en la parteen que es
ta com unicación no pueda perjudicar á la libertad que ne
cesite para llevar á término este conflicto. Nosotros sere
mos los primeros en aplaudir cualquier resultado decoroso 
y  útil que el Gobierno obtenga en tan grave cuestión. Por 
lo mismo, si se cree que el éxito de las negociaciones exi
ge aun un silencio absoluto , el Sr. Ministro de Estado 
puede tener esta pregunta por no h ech a , seguro de que 
su silencio no lia de producir por nuestra parte la m enor 
reclamación.

El Sr. Ministro de E S T A D O : En efecto, han corrido 
desde ayer noticias muy favorables, y el Gobierno no ha 
venido alas Córtes á darlas porque deseaba recibirlas o fi
ciales, y  aun no las ha recibido. Impulsado por él Sr. La- 
torre, leeré ahora las noticias que eíG obierno tiene, y que 
aunque no son oficiales, com o se avienen perfectamente 
con las instrucciones que llevó el Sr. Pareja com o Jefe de 
la escuadra y Ministro Plenipotenciario, puede decirse 
que son exactas. Véanse los partes que tenemos:

«Ministerio de Estado.— Subsecretaría.—  Reservado.—  
Excm o. Sr.:,El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lón- 
dres acaba de dirigir en cifra al Sr* Ministro de Estado 
el telégrama siguiente:

«Muy importante.— En este momento, las once y  media, 
«recibo ei parte siguiente del Cónsul francés en P an am á.«  
«Sr. Ministro : Trasmito á V. E. apresuradamente ei aviso 
»qüe recibo del Consulado general de Francia en el Ca- 
»llao: La paz está hecha. Todo está arreglado. Los pasajeros 
«llegados (¿ Panamá) hablan de que el Perú pagará una 
«indemnización á España. El General Vivanco era el n e 
g o c ia d o r  peruano.»

»Lo que me apresuro á trasladar á V. E. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 13 de Febrero de 1865.=»El 
Subsecretario, Miguel Bañuelos.*=*Sr. Presidente del Con* 
sejo de Ministros.»

«Ministerio de Estado.— Subsecretaría.— Reservado.—  
Excmo. Sr.: El Cónsul de España en Southampton acaba 
de dirigir en cifra al Sr. Ministro de Estado e l telégrama 
siguiente:

«Los pasajeros dicen que el asunto del Perú se arre
glará pacíficamente. El Perú pagará una indemnización 
de guerra.»

»Lo que me apresuro á trasladar á V. E. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 13 de Febrero de 1865.«»El 
Subsecretario, Miguel B añuelos.=Sr. Presidente del C on
sejo de Ministros.»

«Ministerio de Estado.— Excmo. S r .: Ei Embajador de 
S. M. en París acaba de dirigir en cifra al Sr. Ministro de 
Estado ei telégrama siguiente:

«El Ministro de Negocios extranjeros me ha enseñado 
una com unicación del Cónsul de Francia en Lima, escri
ta el 13 de Enero á última h o ra , manifestando que por 
conducto seguro acaba de saber que se habia hecho la paz 
con España, con condiciones honrosas para ei Perú, pero 
que le faltaban detalles.»

«Lo que me apresuro á trasladar á V. E. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Palacio 14 de Febrero de 1865.*==El 
Subsecretario, Miguel Bañuelos,=Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros.»

«París I i de F ebrero : Sr. Ministro de Estado: La Pa
trie publica hoy lo siguiente: Recibimos del Callao, cou 
fecha 3 de Enero, cartas particulares que nos dan p o r 
menores sobre los sucesos que han precedido á la firma 
del tratado de paz entre España y ei Perú. Cuando el Ge
neral Pareja significó al Gobierno de Lima su ultimátum, 
el partido exaltado (dirigido por el General Castilla , P re
sidente del Congreso, que desde el principio de las difi
cultades actuales se habia mostrado constantemente hos
til al General Pezet con la esperanza de reemplazarle «n 
la Presidencia de la Kepública) trató de soliviantar ia op i
nión , pidiendo que fueran desechadas las proposiciones 
españolas. El General Pezet sometió inmediatamente la 
cuestión al Congreso de Representantes de los Estados de ia 
América del S u r, el cual declaró por unanimidad que 
nunca podría el Perú obtener condiciones más ventajo
sas , pues que entre ellas estaba el reconocim iento de su 
independencia , que la España no habia querido hacer 
has^a ahora ; y que si el Gobierno de Lima.no entraba en 
tratos con  el General Pareja, habría llegado el caso de 
retirarle todo apoyo y de dejar operar á la escuadra es
pañola, la cual se hallaba en posición de destruir la pe
ruana y de apoderarse en tres dias del Callao, puerto de 
mar situado á 12 kilómetros de Lima , y del cual depen
de toda la riqueza de esta población.

Esta declaración contundente para Castilla y su parti
do hizo al General Pezet dueño de la situación. Inme
diatamente envió á las islas Chinchas al General Vivanco, 
hombre honrado y conciliador, antiguo Presidente de la 
República, para tratar con el General Pareja , y" las n e 
gociaciones com enzaron aí momento.

Un telégrama particular, procedente de Aspinwal, fe
cha 18 de Enero, y que ha venido por Panamá , nos c o 
munica la noticia <Je haberse hecho la paz entre la Espa
ña y  el Perú. El tratado se firiúó á bordo del vapor de 
la marina española Villa de M adrid , surto en las islas 
Chinchas, por el General Pareja, Plenipotenciario de S. M. 
la Reina Isabel, y  el General Vivanco, Enviado del Gene
ral Pezet, Presidente de la República peruana. Por este 
tratado parece que el Perú se reconoce deudor á España, 
á título de indemnización de guerra, de una cantidad cu 
yo importe no se sabe todavía, y  que será pagado en es
pecie por medio de una cantidad equivalente de guano 
que el Gobierno de Madrid podrá revender por su cuen 
ta al com ercio.»

Este es ei último parte que recibim os anoche.
El Sr. L A T O R R E : Doy las gracias ai Sr. Ministro de 

Estado por la deferencia que ha tenido y  por las noticias 
que ha com unicado al Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sres. Diputados, ántes de en 
trar en el orden del dia , creo conveniente hacer pre 
sente al Congreso que hace cincuenta y  tantos dias tuvi 
mos la honra de oir la lectura del discurso que S. M. se 
sirvió d ir ig irn os : circunstancias que no se han podido 
evitar han impedido el que hayamos votado la contes
tación al mensaje. Yo me atrevería por estas circunstan
cias, y  porque asoman proyectos quejhan de llamar gran
demente la atención del Congreso, á proponerle que ten' 
ga sesiones extraordinarias por la noche.

Un Sr. Secretario vaá hacer la pregunta de si el Con
greso celebrará sesión de noche desde las nueve hasta 
las doce.

Hecha la pregunta, se acordó que se celebrasen se
siones de noche de nueve á doce.

El Sr. p r e s i d e n t e : Desde mañana com enzarán las 
sesiones de noche.

Juró y tomó asiento el Sr. Gutiérrez de la Vega.

ÓRUEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta d iscu sión , dijo 
El Sr. H U R T A D O : Me toca usar de la palabra en m o

mentos bien críticos : el Congreso acaba de recibir dos 
impresiones distintas: una agradable para todos, la que 
ha producido la lectura de los partes relativos al Perú; 
otra desagradable para muchos, producida por la lectura 
del proyecto de anticipo. Yo.pedí la palabra desde el mo
mento en que se anunció la discusión del mensaje , pero 
no me tocó turno hábil. Se me hicieron después en el cu r
so del debate algúnas alusiones á doctrinas que yo he 
sustentado. El Sr. Ulloa y  el Sr. Posada Herrera me alu
dieron, pero guardé silencio. Ultimamente el Sr. Ministro 
de la Gobernación me aludió de una manera tan term i
nante, que no he podido ménos de tomar la palabra para 
contestar á todas las alusiones.

Con efecto, el Sr. Ministro de la Gobernación estuvo 
perfectamente exacto. En la sección á que ámbos perte
necíamos, al tratarse del proyecto del mensaje, yo ataqué 
la política del Gobierno, no solo p or  lo que habia hecho, 
sino por lo que habia dejado de hacer. Creo que este Go 
bierno no practica la política del partido moderado con  
la prudente energía y  resolución que ha distinguido siem 
pre á esa política. Impresionado por el clam oreo levanta
do aquí contra el partido moderado diciéndose que está 
muerto, que está disuelto, se deja arrastrar por esas c o r 
rientes que han formado en esta época la inseguridad de 
principios.

Obsérvase de algún tiempo á esta parte en nuestro 
país un fenómeno digno de estudio. De algunos años á 
esta parto los Gobiernos que se han formado nos han sa
lido, por decirlo así, de las entrañas de los grandes par
tidos: estos Gobiernos de circunstancias han cuidado con 
prolijo afan de rebuscar las razones sérias y formales que 
pudieran tener para legitimar su existencia; y com o esto 
no han podido conseguirlo, el empeño de esos G obiernos 
ha sido estéril, y  han venido á explicar su situación, guar
dando silencio sobre Us fundamentales doctrinas que han 
dividido á los partidos. Han d ic h o : somos eminentemente 
liberales; nos diferenciamos de los anteriores Ministerios 
en cuestiones de conducta; seremos Ministerios em inen
temente liberales de conciliación, y  cosas, señores, por 
este estilo, que no pueden servir para explicar cosa al
guna.

. Ha acontecido también que esos Gobiernos y  esas si

tuacioneSj qué y o  líattiáfé anónim as,lian introducido una 
perturbación completa en 1» política del país.

Esta es, señores, la situación en que vivim os hace a l
gunos años, situación funestay en la cual ha venido el Mi
nisterio actual á la gestión de los negocios. Todos los par
tidos se felicitaron ae su form ación, porqué creían que 
pondría término á esa confusión.,Por desgracia estas e s 
peranzas han sido defraudadas; la perturbación y  la/con- 
fusión siguen, y  este Gobierno no ha sabido ponerles tér* 
mino. . ' -

La política del partido moderado «e  ha distinguido por 
su prudente energía: y  este G obierno, ¿ha procedido*con
esa energía? Creo que no. Ha permitido y tolerado que
continúe eL mismo achaque de las situaciones anónimas.

Se ha levantado aquí un día v  otro á discutir el o r i
gen, e l nom bre y  las doctrinas del partido m od erado ,co 
mo si no estuvieran ya definidos y acreditados.

Ha consentido que se levanten heresiarcas del partido 
m oderado á sostener doctrinas radicales en desacuerdo 
con las del partido; y el Gobierno en sus protestas no ha 
procedido con  la energía con  que el partido moderado 
procede siempre. . ■ . , . . . r

Señores nótase un síntoma especial: tenemos fin Go
bierno moderado; este Gobierno una mayoría num erosa, 
y  del seno de esa m ayoría .se levantan ¿iludios a decir: 
nosotros som os liberales y  conservadores. ¿Que quiero 
decir eso? ¿Por ventura el partido moderado no es c o n 
servador? ¿P o r  ventura no es liberal? Es más que c o n 
servador; ha sido el reparador constante de las injusticias 
de la revolución. Es más que liberal, porque ha rescata
do la libertad y  la ley de las garras del m ónstruo revolu 
cionario. , - . . ,

¿Cuál es la historia del partido m oderado? Coincidió 
con la muerte de Cárlos III la revolución de Francia de 
1789. Las ideas de reforma salvaron el Pirineo, y  los Con
des de Floridablanca y  de A randa no quisieron desen
volverlas,.

Vino el año 13 , y el partido m oderado dio señales de 
existencia. Vino el año 210, y  en la discusión célebre de la 
disolución del ejército de la Isla, eL partido m oderado 
desplegó su bandera^ Vino el año 34, y el partido m ode
rado, cuando la célebre petición de los 18 , expuso su d oc
trina, Siempre que los intereses de ía sociedad se han 
visto amenazados, las doctrinas del partido moderado Ies 
han sacado á salvo.

¿Y cuáles son esas doctrinas? Las que formulan su 
sistema político sin lastimar al Trono ni hollar los d ere
chos del pueblo. Y el Gobierno de S. M, en los. actos que 
ha ejercido, ¿ha practicado esas doctrinas? Creo que no; 
y  por eso, por primera vez en 20 años, me he levantado 
á tomar la palabra contra un Ministerio que se dice nao- 
derado. Esta posición es la qué  me inspira mi concien 
cia : no sé yo si podrán decir otro tanto algunos de ios 
Sres. Ministros que están sentados en ese banco.

Esta es la primera vez que un Gobierno que se dice 
moderado se presenta convicto y  confeso de haber falta
do a las doctrinas del partido. La circular famosa sobre 
imprenta, que tiene ciertos puntos de analogía con  la c é 
lebre representación de los persas, dice que se han deja
do en suspenso las leyes por algunos dias. El Sr. Ministro 
d é la  Gobernación ha incurrido en esta falta, dejándose 
arrastrar por uno de sus espatisivos arranques. Pero no 
puede un Gobierno declarar que ha dejado de observar la 
lev sin abdicar, sin presentarse cóm o d é b il , y  el partido 
moderado nunca ha sido débil ni ha abdicado.

¿Y qué bienes se han obtenido d éla  suspensión délas 
leyes de imprenta en ese período? Ninguno: al contrario, 
han resultado perniciosos efectos ; en ése período hemos 
visto síntomas m uy parecidos á los que precedieron á la 
revolución del 93: se ha atacado á los objetos más sagra
dos, á las instituciones más venerandas.

El partido moderado ha practicado siempre su políti
ca  de un m odo diametralrnente opuesto, y  véase por qué 
creo yo que el Gobierno no practica la política de esa 
com unión respetable que tantos servicios ha hecho al país.

Después de esta c ircu la r , el Gobierno ha continuado 
en la misma falta: del seno de la mayoría se levantan aquí 
distinguidos hom bres públicos á sostener doctrinas radi
cales que no son las del partido moderado. \o no e x co 
mulgo á nadie: solo digo que á los heresiarcas se les d e
ja entrar en la iglesia para que oi^an la doctrina y so 
conviertan al dogma; pero no se les reviste de la digni
dad de sacerdotes. ( EL Sr. Valer a pidió la palabra). Hablo 
de apreciaciones políticas; no hablo de puestos oficiales. 
Trato la cuestión más alta, y considero dignísimos á to 
dos los que ocupan esos puestos.

Pues bien: yo creo que en las circunstancias en que 
est unos debe tenerse cuidado prolijo en extirpar el cisma 
radical donde quiera que se halle para evitar situaciones 
embrolladas.

Disiento además del G obierno, porque no ocurre á ia 
urgentísima necesidad política en que nos encontram os.
Yo creo que los profundos pensadores de nuestro país 
deben advertir que estamos en una situación anormal, 
interina, falsa. El Duque de Tetuán hizo un gran daño á 
nuestro país dilatando por cinco años la existencia úb 
aquellas Cortes. La situación del Duque de Tetuán crá 
interina com o la de h o y ; y  se engañan los que juzguen 
que la interinidad puede seguir; que  aquí podemos con* 
tinuar sin La presencia de un partido d igno, muy digno, 
que ha prestado grandes servicios al pa*s. En la interín-n 
dad en que vivimos no podemos hacer nada ; no ¡pode
mos ni proclamar al Príncipe de Asturias.

Ya sé que en rigor de derecho constitucional todo 10 
que aquí hagamos será válido; hablo del órden moral y 
filosófico, y creo que si continuamos por este cam ino 
vendrá el dia en que una colectividad exigua lo sea aquí 
todo : sea cuerpo electoral, Gobierno^y elegidos.

El Gobierno actual no ha dado señales de com prender 
esto; por eso le com bato. Yo creo que si se desatiende la 
urgente necesidad de dar vigor á los grandes partidos 
constitucionales, vendrá pron to , m uy pronto un cata
clism o.

¿Y qué hay que hacer para ello? La cosa me parece 
fácil y completamente justa. Y al hablar de esto, debo 
decir que lo que voy  á manifestar no es más que la ex
presión de mis opin iones; no represento á nádie; soy 
hom bre independiente en mis convicciones , y  expongd 
siempre lo que creo conveniente sin cuidarme de las ins
piraciones ajenas.

Pues bien, señores: creo yo  que para restablecer aquí 
el funcionam iento de los partidos es indispensable sacar 
al partido progresista de su retraim iento, y  para esto es 
preciso hacerlo de una manera digna y  decorosa. Los
partidos, señores.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Hurtado, Y. S. tiene la pa
labra para una alusión personal, no para hacer su teoría 
del retraimiento del partido progresista.

El Sr. H U R T A D O : Deferiré é la insinuación del señor 
Presidente. Decía, señores, que en mi concepto es preciso 
una reforma electoral, parque las .actas presentadas y  4úr 
cutidas aquí en un espacio de 20 años nos indican que las 
ideas doctrinarias francesas con  que se hizo la ley electo
ral vigente no tienen entre nosotros la acogida necesaria 
para hacer una buena e lección : yo creo que el partido 
progresista no vendrá porque se le ofrezcan distritos que 
su decoro le impedirá adm itir, sino porque se modifique 
la ley estableciendo la elección por provincias y am
pliando ei censo electoral. Si con estas condiciones no 
v ie n e , se suicidará. Esta es y ha sido siempre mi profun
da con v icción ; y  si ei Gobierno no toma en esta cuestión 
la importante y enérgica iniciativa que debe tomar, cuan
to hagamos en otro terreno será completamente inútil.

Yo, señores, com batí en la ocasión á que se ha referido 
el Sr. Ministro de la Gobernación la política del Gobier
no por las razones que he expuesto, y  dije terminante
mente que una de las mayores causas de mi oposición era 
el sistema de meticulosa inacción que el Gobierno seguía 
en materias económicas. Aquí tenemos un Gobierno que so 
dice moderado, y  nos expone que la situación de la Hacien
da es malísima, y  no hace nada para mejorarla. Yo r e 
cuerdo que el partido moderado ha pasado por circuns
tancias económicas más graves que las presentes, y que las 
ha sabido salvar con una política enérgica y  resuelta.

Se me dirá que hoy es peor la situación , pero yo lo - 
n iego; porque si hay más déficits, también hay más r e 
cursos. El Sr. Ministro de Hacienda está sin duda atem o
rizado por un fantasma del cual es preciso prescindir en 
ese puesto: el fantasma de la murm uración, de 1a censura 
y de la maledicencia. Recuerde S. S. al honrado Sr. Men- 
dizábal, que ha sido el más calumniado de todos los Mi
nistros, y  que afrontó Valerosamente todas las dificulta
des financieras. Aquí no necesitamos alardes de erudición, 
ni que se nos diga lo que consum e un aleman al dia , n i 
lo que produce una hectárea en Bélgica. Tam poco.necefi- 
tamos que se nos explique el desnivel en los cambios.

Esto lo sabemos todos d e  m em oria , y  lo  sabe todo * 
aquel que se cuida de hojear las revistas extranjeras. Lo 
que necesitamos son medidas y  soluciones practicas y 
enérgicas ; y  si estas no se nos proponen (voy á conclu ir, 
Sr. Presidente), preveo un conflicto m uy grave, para el 
país. Siento que no se me permita continuar exponiendo 
mis ideas sobre este punto. En fin , señores, diré para 
conclu ir que no encontrando el sistema del Gobierno, 
tanto en el órden político com o en el econ óm ico , tan 
enérgico y  decidido com o yo deseo, no puedo darle mi 
apoyo.

El Sr. C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O  : Ai levantar
me, Sres. Diputados, á usar de la palabra en el dia de hoy, 
me lisongea la esperanza de que el Congreso com pren
derá que lo hago en cumplimiento de urT deber, y  que 
no puedo m énos de levantarme á explicar actos de mi 
vida política , y á recoger las alusiones de que he sido 
objeto.

Yo siento tener que terciar en este debate alargando 
su duración; pero en este Parlamento y  en todos los del 
mundo, cuanao hay que explicar U conducta de ciertos



“ ban dejado de existir en un interregno 
s/ " oen  la discusión del mensjje* es impo- 

n S í  -  ¿lule8 d(“je  de ocupar algún tiempo. 
a .“ f " !® 1*0 ’ , senores, que los actos de la Administración 

rx ,me P e c h a n  sido objeto de diversas alusiones. 
. P0Vi r,econ?oer que el Sr. Ministro de la Go- 

í  nn^v h ¿i,?*. '* *os Individuos de aquella Administra- 
cion, y r.ablo de su política con tanta reserva > con tanta 
cortes)^ q Ue si no fuera porque sus palabras han salido 
aei ¿janeo del Gobierno apénas tendría necesidad de 
mencionarlas.

No^puedo decir otro tanto de las calificaciones que 
merecimos.al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que dijo 
que al advenimiento del actual Gabinete al poder se ha
bía encontrado el eco  ̂de la Opinión pública ahogado por 
la aplicación de nuestra ley de imprenta.

Yo comprendo que para atenuar la tósls que S. S. es- 
S? l « n ên^ ° ’ « conveniente dar tregua á la

aplicación de las leves , debía buscar un gran pretexto, 
por muenoque tuviera que forzar las cosas para ello; pe
ro aunque reconozca esto , no puedo ménos de dar á la 
alusión de S. 3. toda la gravedad que en sí tiene.

¥ ya que estoy de pié, señores >.y he de contestar á 
estas alusiones, no podré ménos dé decir también algo 
acqrca de otras que á los actos del mismo Gabinete que 
defiendo se han dirigido fuera de este sitio.

Conviene recordar ante todo la situación que tenían 
tas cosas púhlicas cuando el Ministerio que presidió el 
fcr. Mon se encargó de los negocios públicos. La mayor 
parte de Us cuestiones que aquel Ministerio no pudo re-
ent^nees^Sten C° n caracteres m ŝ alarmantes que

t es' Pue?> colocarnos en la misma situación que 
?  P e n co s  respecto de muchas de ellas,

a Cl ue respecto de las que están ya resuel
tas nos pongamos también al corriente, y apreciemos va 
imparcialmente su importancia y las ventajas que ha re
portado el país de su resolución en cierto sentido. Ya por 
entónces empezábala llamada Cueslion de Hacienda, y se 

ecia por todas partes que el Tesoro se encontraba en 
una especie ds mendiguez, y  que el Gobierno desconfía- 
Da de tener recursos bastantes para sostener nuestro cré- 

lftYantar ?s car§as públicas. Empezaba también 
entonces la cuestión del Perú; y á pesar de la situación 
apurada en que el Gobierno creía á la Hacienda, manda* 
ba alh un Enviado que en su título y en su manera de ir 
era él solo una declaración de guerra

Teníamos, pues, la cuestión de Hacienda y la cuestión
sfn to  nn’J;noAPl Za^a“ 0s iá tener tambiea la cuestión de Santo Domingo, sosteniendo ya algunos periódicos y aU
f»Uw «  °«mj  rtí-S Pdbl’ CÜS> auntlue no los Cuerpos Colégis-
ra se r i f .w  Via q H- 7 ? conve que nuestra bando- ra se retirara de allí, dándose de esta Suerte el mayor au
xilio que ha tenido aquella desdichada revolución, seaun 
U Opinión que acabamos de saber de persona muy com
petente para darla. J
Anmífiniafm0S adei?lás la cuestión de imprenta; y era, no
so°o , a ‘ e" r 0S,h0^  u?° 001110 un inmens°  compromi- 

? sobre Gobierno y oposición; más aun si ca-
i oaCu.l0n®s Pdíl'cas que habían hecho cargos 

K h T i  5 ao del Duque de Tetuan porque Con- 
Nnnoíai c y ? ‘ “ Prenta que llevó el nombre del señor 

r ’ n 'an ese compromiso^ más que nosotros, 
in iP ^ L  le de nosotros> undia y otro nos acusaban 

T  n nt.e porq,ue Pr0!lt0> muV pronto, no retiraba- 
mos asuena iey y  hacíamos otra más en armonía con los 
intereses y ios derechos del país.
. La cuestión de órden público, que no es hoy en Es- 

n°  er.a/ nlon; : " s» la c « ^ io n  del retraimien- 
y  ! d° 5 P o ic o s ,  estaba también ya plan-

tadrt d P° r ?  dada situación legislativa y el es-
* do de nuestros partidos políticos, habia al propio tiem-
Ü L reSr T i Uíia difícil cuestion parlamentaria. Aca- 

m r el Ministerk) el Sl*- Arrazó la por no haber 
! n? i ° í ia eu una votación de las secciones; antes 

v I aJÍiaf rctirado^otro Ministerio ante un hecho análogo,
J anecias por una votación del Senado.

La estación estaba adelantada, y habia que legalizar 
con  urgencia la situación económica > sin disolver aquel 
l.ongreso, que solo llevaba tres ó cuatro meses de exis
tencia; y a cuya disolución, según se dijo y nadie des
mintió entónces, se oponía con razón, á mi juicio, un al
to poder del Estado. Habia, pues, que formar un Gobier
no que hiciera frente á todas las cuestiones de principios 
y de conducta que he indicado, y que lo hiciera con 
aquellas Cortes; y esta empresa la tomó á su cargo el Mi
nisterio de que formé parte con el Sr. Mon. Y lo primero 
que hay que ver es si aquel Gobierno debia aceptar el 
poder, porque tenia medios para gobernar. Los teníamos, 
y  tragunos aquí todas l,¡s cuestiones que nos imponían 
fas circunstancias, dándoles una resolución pronta y 
conveniente. J

El Congreso me permitirá que empiece, al llegar á es
te punto, a examinar estas distintas cuestiones y las re
soluciones que nosotros les dimos.

Comenzaré por las cuestiones más alejadas de nos
otros, es decir, la del Perú y la dé Santo Domingo. Uno 
solo fue el criterio del Gobierno en estas dos graves cues
tiones. No examinamos la justicia ó injusticia, la conve
niencia ó inconveniencia de la guerra iniciada en el Perú 
por el Sr. Arrazóla. Si eso se hubiera examinado, yo la 
numera/calificado de inconveniente; pero no lo hicimos. 
Para nosotros, una vez desplegada allí nuestra bandera y 
comprometida allí la honra y el nombre de la patria, no 
ñama más que hacer sino sacarlos ilesos. ¿Y lo hicimos?
* o lo  demostraré en dos palabras, aunque más que todo 
19 tjue yo pueda decir han dicho ya los hechos.
. Se nos ha censurado por dos cosas respecto de aque
lla negociación, y se nos ha censurado en ocasión y  en 
sitio que hacen que yo no pueda olvidar la censura ni 
deje de contestarla. El primero de los cargos es porque 
tomamos las negociaciones desde los sucesos deTalambo, 
y  no ántes; el segundo por haber reconocido la indepen
dencia del Perú sin haber hecho ántes un tratado.

Respecto al primer punto, diré que los Gobiernos no 
pueden dar á los sucesos otro principio que el que ellos 
tienen. Al mandarse al Pacífico una escuadra por otro 
Ministerio, las instrucciones que llevaba su Comandante 
eran tener las ménos relaciones posibles con el Perú. La 
cuestión con esta República empezó después de aquellas 
instrucciones, y no habia fuerza humana que hubiera po
dido hacer que tuviese otro princip io, por más que al 
tratarse de los sucesos de Tala tubo se tuvieran en cuenta 
todos los antecedentes que habia respecto de nuestras re
laciones con aquel Eslado.

En cuanto al haber declarado que España no trataba 
de reivindicar su dominio sobre aquella República , el

Gobierno creía que el buen ó mal éxífo de todo dependía 
de la actitud que observasen en el asunto las demás Repú
blicas hispano americanas. Si la cuestión quedaba redu
cida al Perú, esta no podia ménos de hacernos justicia; 
pero la cuestión seria otra si todas aquellas Repúblicas 
hacían causa común con el Perú contra nosotros. Y c o 
mo el Gobierno aquel no podia comprometer ligeramen
te la suerte de nuestra marina mercante; como el Go
bierno aquel no era tan guerrero como parecía serlo en
tonces el Sr. Arrazóla, se propuso ver si le era posible 
evitar aquel inconveniente , y lo ha evitado , porque las 
Repúblicas hispa no-americanas no han hecho causa co 
mún con el Perú , y esto ha dado por resultado la paz de 
que acaba de dársenos cuenta.

¿Y  qué habia que hacer para ello? Decir desde luego 
que España nó recordaba para nada que habia sido allí 
dominadora; que no iba allí de nuevo con el fin de ha
cer reivindicaciones absurdas é imposibles. Y como el 
Gobierno tenia además la ley de 1836, y estaba autoriza
do pafa reconocer la independencia de aquellas regiones, 
lo hizo Cuando creyó que era la ocasión más ventajosa y 
oportuna. No están , pues, los Ministros de aquella épo
ca pesarosos de sus resoluciones en el particular dé que 
trato,

La otirá cuestión externa, por decirlo así, de que tenia 
flüé ocuparme es la de Santo Domingo. Aquí tampoco 
el Ministerio recordó para nada el origen de lá cuestión: 
sus individuos habían favorecido U política que propuso 
aquella anexión; péró éñ sus resoluciones no lo tuvieron 
presentev ciiálldo por la actitud de algunas personas y 
dé Ciertos periódicos se vieron obligados á discutir entre 
sí si podia pensarse en el abandoné dé Santo Domingo. 
Entónces np se debía yá discutir sobre la anexión, ni se 
podia examinar lo que debia hacerse en el caso de que la 
insurrección fuera reprimida. Se discutió solo si hecha 
la anexión , comenzada y resistida la insurrección , y no 
abandonado el territorio desde el pr hiler momento, era 
posible plegar la bandeja española ante lo bandera de la 
anticua república americana.

Esto se discutió, y la resolución ya la sabe el país. 
Aquella resolución por fortuna no nos tenía á nosotros 
solos como partidarios, sino que tenia,(a adheéiori de to
das las personas influyentes eii éstá Cámara, y el apoyo 
de ios precedentes qué nos indicaban bien claramente 
cotilo ae han juzgado siempre en España este género de 
asuntos. Yo convengo con el Sr. Ministro de Hacienda de 
que hay que corregir al°un tanto á este Oaclófi del gusto 
de las guerras y de las aventuras; pero no se cambia un 
país en un dfa; ño se dice á una nación de viejos blaso
nes que hay que abandonar en un momento toda la poe
sía que tienen el honor y la gloria. Esto hay que Hacerlo 
con sumo cuidado; sobre todo úu^fidó los que se lo pro
ponen han defendid'cHo contrario en otras ocasiones.

¿No reéúrdais, señores, á los legisladores de Cádiz, en 
1811, renunciando á proveerse de subsistencias por no 
ceder los presidios menores de Africa á Marruecos? ¿No 
os acordáis cómo en en 1841 el partido moderado sé Opu
so á la cesión de los islotes, rió niüy sáludables por cier
to, de AnnoboU. y dé Fernando Póo?

\ cuando nosotros estábamos en ese banco, ¿oimospor 
acaso manifestaciones de otra índole de las que acabo de 
citar? Cuando el Sr. Mon dijo que á toda costa impondría 
la paz á Santo Domingo, ¿no le apoyó el asentimiento de 
la Cámara entera? ¿No habia dicho*el mismo Sr. González 
Brabo queden España el honor és ántes que todo? Y por 
Ultimo, señores, ¿no vino aquí un proyecto de ley de 
crédito consignando ciento cincuenta millones para aten
der á la guerra de Santo Domingo, y fué votado por to
dos los Sres. Diputados? ¿Quién protestó contra esto, que 
era una declaración implícita de que se habia de conti
nuar á todo trance y hasta vencerla guerra?

Y no se diga que han ocurrido luego sucesos que 
pueden hacer variar la opinión, no: todos sabemos que en 
Santo Domingo no se puede hacer la guerra masque des
de Diciembre ó Enero hasta fin de Marzo ó principios de 
Abril. Pues bien: ¿cuándo se daban estos votos? En Abril, 
V por lo tanto no eran votos para que la guerra se hicie
ra en el año pasado, sino para que se hiciera en el pre
sente, en estos meses que están desgraciadamente tras
curriendo, y en los cuales hubiéramos recibido noticias 
análogas á las que hoy ha leido del Perú el Sr. Ministro 
de Estado.

Pero hay quien dice que si tan buenos deseos tenía
mos, porqué no hemos hecho nada en siete meses. ¿C ó 
mo habíamos de hacer nacía si veníamos al poder cuando 
se cerraba necesariamente la campaña? Nosotros lo hu
biéramos hecho todo en el Noviembre de 1863 ó en el de 
1864 si en esas épocas hubiéramos sido Gobierno, y ya 
hicimos mucho en el mero hecho de dejar votados los re
cursos y preparado todo el material, vestuario y tiendas, 
que no podia improvisarse, para la expedición que pro
yectábamos.

Son, pues, injustos los cargos dirigidos á aquel Minis
terio en estas dos cuestiones. Voy ahora á examinar la 
política interior de aquel Gabinete.

Señores, cuando nosotros nos encargamos del poder 
habia un hecho dominante en la situación parlament >ria: 
Del exámen de este hecho nacía el que nosotros debiéra
mos y pudiéramos estar sentados en ese banco. Se halla
ban en aquel Congreso muchos Diputados que habían per
tenecido al antiguo partido moderado, y en frente de ellos 
otros muchos de una tendencia distinta , que eran la ma
yoría; aquella mayoría que habia impedido continuar su 
camino al Ministerio del Sr. Arrazóla. ¿Qué tendencia era 
esta? ¿Podríamos nosotros representarla? E t̂o era lo que 
habia que examinar primero; y nosotros vimos que aque
lla tendencia política era la que deseaba, dentro de las 
soluciones de órden y conservadoras, soluciones más li
berales que las del antiguo partido moderado.

Tal tendencia estaba representada en primer lugar por la 
unión liberal, que era un partido numeroso; lo estaba tam
bién en fracciones importantes, más ó ménos separadas de 
ella, pero igualmente que ella diferentes del partido m o
derado histórico; y loestab^ por último, en una fracción 
que, combatiéndonos desde estos bancos en nombre del 
partido moderado, no era sin embargo moderada; fracción 
que en vez de combatirnos por sus principios debiera ha
ber estado á nuestro lado, ó si se separaba de nosotros 
debería haber sido, no por ser ménos liberales , sino por 
serlo ó pretenderlo ser más que nosotros. ¿Constituía esta 
tendencia un solo partido? No: por entónces ai ménos no 
lo constituía.

Pero es que hay una manera, señores, de juzgar lo que 
son los partidos políticos, que expone á grandes errores. 
Los partidos políticos no son una cosa metafísica; hay 
que juzgarlos por sus hechos , y no se pueden establecer 
sobre ellos teorías á priori: hay que ver lo que han sido

en todas partes árites y después dé haber régimen parla
mentario en el mundo, y solo de este estudio histórico se 
pueden sacar algunas provechosas consecuencias. Pues de 
este exámen se deduce que no basta la uniformidad de 
ideas para formar urt partido; son también legitimas las 
diferencias que establecen ía Üivéfsidad de Conducta, los 
intereses, las simpatías ó las antipatías, y estas hacen que 
no se puedan fundar únicamente los partidos en la iden
tidad de las ideas;

Entónces habia unA tendencia teórica igtial en todas 
esas fracciones; pero na habia el partido , puesto qué ñü 
habia entre los diversos agrupamíentos una inteligencia 
constante y completa. Pero lo que habia era bastante pa
ra crear y sostener un Ministerio dé idéás qué ; interpre
tando las de la mayoría, dejaéa aparte las cuestiones de 
detalles y de personas, y resolviera enérgicamente las 
dificultades de la situación que he descrito ántes , lega
lizando el estado económico del país, y dando satisfac
ción á una gran suma de necesidades polítidds y de creen
cias comunes. Era una política sobre todo teórica; pero 
era una política qué podia oéunar aquel banco pOr cierto 
tiempo cori m i 1 prHvéchd dállate.

ror eso realizamos el programa de la oposición cons
titucional desde 1850; por eso pudimos abolir la reforma 
constitucional, resolver la cuestión de incompatibilidades 
parlameñtáriasi.téáer úna niodíflCacion Argente y saíúda: 
ble á la facultad de nombrar Corregidores, poner en la ley 
de presupuestos todo lo esencial á una ley de empleados, 
y obtener, por fin, una ley en que para asegurar la ver
dad de las elecciones se consignaban graves sanciones 
contfa los delitos electoraieá.

Por eso aquel Ministerio , aunque con prisa, como ha 
dicho el Sr. Ministro de la Gobernación, se aprestó á cum
plir el compromiso que tenían todas las antiguas oposi
ciones constitucionales dé qülbir en lá léy de imprenta 
lá prévia ceñhira, y de sustituir al sistema preventivo el 
represivo. Había una ocasión que aprovechar para el bien 
del país, y la aprovechamos.

Pero el Gobierno que habia podido resolver las difi
cultades páriamentarías, y prestar ciertos sérficids en 
esté sentidd, tuyo después dos desgracias al decir de los 
^ctualeS Sres: Ministros. Una aplicar; tiránicamente ja ley 
ae imprenta, que así como de pasada se cali tica al pro
pio tiempo de ineficaz y de vana: la otra no mantener 
en la opinión del país bastante seguridad de que el órden 
público estaba asagurado. Aun puedre añadirse otra, la de 
nd Haber resiielto de dn iiiódo definitívó la cuestión de 
Hacienda. Así ha venido á indicarse.

Respecto de esto último, solo diré algunas palabras, 
porque es.ta cuestión la Ha de léatar especialmente lili 
enligó ét Sr. Saiaverría. En primer lugar nosotros, que 
encontramos en esta cueslion un verdadero pánico en la 
esfera del Gobierno, no lo tuvimos, y levantamos holga
damente las cargas públicas durante siete meses, mante
niendo la confianza, base de la buena gestión de Hacien
da érl todas partes: llastá tuvimos la fortuna dé que no 
Habiendo Sábido mantener el órden, según los actuales 
Sres. Ministros, el crédito público no se asustó, como hoy 
se ha asustado bajo la segura Administración de SS. SS.

Por lo demás, aquel Gobierno tenia la necesidad de no 
destruir por ninguno de sus actos la confianza pública. 
Porque no olvidaba ni podia olvidar que durante 60 años, 
á causa de nuestras luchas políticas, habia habido tma pa
rálisis administrativa, y que el único medio que teníamos 
pátda acudir al atraso que nos habia dejado nuestro pasado 
era la desamortización. Para reparar los descubiertos de 
lo pasado se hicieron las leyes de desamortización Y es
tas se fuudaban en disposiciones de crédito , anticipando 
por medio de la confianza el porvenir.

Por otra parte, nosotros no eramos ciegos: habíamos 
visto el efecto del aumento anunciado por el Sr. Lazcoi- 
ti de solos 50 millones en la contribución territorial, y no 
queríamos arrojar sobre el país la nueva y terrible pertur
bación de un gran impuesto territorial. No había medio: 
era preciso vivir del crédito ó del impuesto, y como no 
queríamos imponer 1.100 millones, como se piden ahora, 
sobre una renta territorial de 2.800, teníamos necesidad 
de una gran confianza que mantuviese el valor de los efec
tos de la desamortización que poseíamos; y yo creo que 
á vosotros mismos no os hubiera venido mal el obtenerla, 
y que habéis de sentir haberla perdido con vuestros actos.

Se indica, por otra parte, que nosotros no supimos con
servar el órden; y si bien es verdad que el Sr. Ministro 
de la Gobernación dijo que aquello era un efecto natural 
de la poca e-tabilidad que habían tenido los Gabinetes, y 
que si hubiéramos continuado la tranquilidad se hubiera 
restablecido, como se ha restablecido con el actual Go
bierno, yo no me contento con la comparación de modo 
alguno. Porque á la verdad, no recuerdo que entónces 
agotaran los ciudadanos la pólvora y las balas en el mer
cado para defender su seguridad personal, ni que se a r 
maran poblaciones enteras para defender la vida de un 
ilustre caudillo. ( El Sr. Ministro de la Gobernación : Una 
alarma falsa.) Será falso el motivo de la alarma , pero la 
alarma es cierta.

Por consiguiente, y viendo que S. S. cree que puede 
haber hoy peligro para el órden público hasta en que dis
cuta de asuntos económicos una Sociedad de Amigos del 
País, no me lisonjea la comparación establecida. ¿Qué 
habia entónces? Lo mismo que h o y : los rumores de que 
pudiera turbarle el órden; y si algo habia de más, era el 
verano. Nosotros no teníamos la culpa de queen este país 
sean fruta de verano ciertos movimientos como los del 
Arahal y de Loja. Hubo algunas conspiraciones cuyos re
sultados se evitaron, y los Ministros de aquella época no 
cambian el gusto que tuvieron de hacerlas abortar por el 
de reprimirlas después de que hubieran estallado, como 
se ha hecho otras veces.

Nosotros impedimos aquellas insurrecciones, y la mayor 
medida de rigor que tomamos fué destinar á Ultramar dos 
sargentos y un Oficial subalterno, cosa feliz para SS. SS , 
que después de haber desertado y manifestado de este 
modo su fidelidad tuvieron el placer de indultarlos. Pro
curamos también dentro de las leyes que no se abusara, 
contra su voluntad seguramente, del nombre de ciertas 
personas de que públicamente abusaban los trastornado- 

. res. Esto es todo.
Y vamos á la cuestión de imprenta. He dicho ántes que 

esta cuestión envolvía un gran compromiso para todas las 
personas que habíamos tomado aquí parte en los nego
cios públicos, y confesaré ahora que efectivamente tra
tamos esta cuestión con prisa, y que no se pensó nunca 
en hacer una ley definitiva, que era imposible en el es
tado del Parlamento. Se hizo lo que se pudo, y la prueba 
es que ninguna de las personas interesadas pidió más 
que en aquellos momentos: hay más; la reforma fué más 
léjos de lo que se imaginaba.

La ley vigente se com puso, pues, de la del Sr. Noce

dal , redactada por una comisión de que era Presidente 
el Sr. González Rrabo, y de la modificación necesaria pa
ra que pudiera supiimírse íá préyia censura, establecerse 
el Jurado y rebajarse las condicione» de publicación. El 
Gobierno presentó el proyecto de ley, que fuá discutido y 
aprdbado eñ ámbos Cuerpos; y el Ministro de la Gober
nación no quiso iñiródUcIr por s í , á pesar de estar fa
cultado para e llo , la ley nueva éíl Id anti^uá , y  nombró 
con este objeto una coíniston de Senadores y Dípuiádos. 
En la ley redactada por la comisión de que fué Presiden
te el Sr¿ González Brabo se decía que ciertos delitos de
bían ser juzgados por loŝ  tribunales militare?, y la nue
va cpmision por mí nombrada i dé que formaba parte el 
Sr. ÁlVareda [El Sr, Alvareda pide la pdldbrjj, creyó que 
todos lds dólitos militaré^cometidos por la imprenta de 
bian ir igualmente á los ÍHbjhates m ilitares.

Al discutirse la ley se habia dicho pdf d  Sr. Nocedal 
que debían juzgarse por los Tribunales militares lds deli
tos que pudieran considerarse incluidos en la ordenanza; 
y  al aplicarse lá ley* él Juez, no el Gobierno, que nada te
nia que ver en esa apiícacioíi, creyó con arreg o á Ja nue
va ley, y pudo creer lo mismo con arreglo á la del Sr.-No
cedal, cjúe los escritos de que se trataba debían ir á los 
Tribunales militares; y esíos ítí debieron creer también, 
cuando tomaron para sí el conocimiento dé! asunto. No 
se puede decir, pues, que lds Tribunales condenaban al 
Gobierno : no podia ser esíd, crí-primer lugar porque, se
gún la ley vigente , el Gobierno no interviene parar pada 
en su aplicación; y e n  segundo lugar, porque no siem
pre que hay absolución de un delito políiico puede ni 
debe cpnsidérársé condenado el Gobierno.

Ñada me ha parecido cléñanienté tan extraño como 
esta aseveración del Sr. Arrazóla, y me alégró do que 
S. S. tome apuntes para poder tratar más extensa raen té 
eétá^cuestion otro día.

Gonsíe, pdés , que di Gobierno no se ba mezclado en 
los procesos de imprenta, y que cree que ningún Gobier
no debe entorpecer la marcha de las leyes, porque tidné 
por mucho más perjudicial la intrusión del Gobierno á la 
aplicación de las leyes que la aplicacio i recta y justa de 
lá más (iráriicá cíe Íocíás. íód o  lo demás de la ley vigen
te ; y las diferencias que púederl hallarse entre ella y Ja 
qUe redactó la comisión presidida p'or ̂ L González 
Brabo, que se litóla lev Nocedal, la d iso lvem os en coad
quiera otra ocasión con la latitud conveniente.

Voy á concluir, pues, en breves palabras. Nosotros 
fuimos un Ministerio indeterminado, según se ha dicho «n 
el banco á¿uí; ün Ministerio indefinido ; pero Ministerios 
de esta clasé puedéri prestar y han prestado servicios al 
país. Hay oirds Ministerios definidos , concretos , que no 
pueden prestar ningiiilo, ptírijiie río aciertan á interpre
tar las ideas y opiniones del mismo partido que repre
sentan.

Tales Ministerios son solo representantes de los inte
reses y preocupaciones de los partidos, y de sus odios 
políticos, que todos los partidos lo tienen de este género 
á sus adversarios. F*ues bien: yo os lo digo con franqueza: 
si no sabéis ser la interpretación fiel del partido que os 
sostiene en la región de los principios, renunciad á la 
política de ios intereses de partido, porque én estos m o
mentos es peligroso anteponer esos intereses á los del 
país; y en cuanto á los odios políticos , reparad que el 
ódio no tuvo musa en lo antiguo; y si vosotros la habéis 
hallado , es preciso convenir en que no os ha inspirado 
nada grande , nada elevado todavía.

Suspendida la discusión, se concedió un mes de licen
cia al Sr. Campoy y Navarro.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se*levanta la sesión.
Eran la seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID —En la noche del domingo 19 del corrien
te tendrá lugar el gran baile que la Junta de Damas de 
Honor y Mérito se propone dar á beneficio del Asilo de 
Huérfanas de la Caridad que tiene á su cargo, se verifica* 
iá en el Real Conservatorio de Música , debiendo asistir 
las señoras de dominó y los caballeras de frac.

Creemos estará tan concurrido como en otras ocasio
nes; pues no habiendo tenido lugar el año anterior, es 
de esperar que en el presente la sociedad de Madrid se 
apresure á contribuir, como tiene de costumbre, á tan 
buena obra. Las señoras encargadas no perdonan medio 
alguno para darle todo el lucimiento posible: además de 
la orquesta de baile, habrá una música militar que tocará 
en los intermedios.

Sabemos que los billetes los despachan las Sras. Con
desa de Oñate , calle Mayor, núm. 6 ; Condesa viuda del 
Montijo, plazuela del Angel; Marquesa de Campoverde, 
calle del Barco, núm. 27; Marquesa de Mólins , calle del 
Olmo, núm. 4; Baronesa de Lajoyosa, calle de Santa Isa
bel, núm. 17 , y Vizcondesa de Armería , Carrera de San 
Jerónimo, núm. 35.

ANUNCIOS.

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVÍO LAS ESCRITURAS 
ó copias primordiales de imposiciones hechas en la Real 
Caja de Consolidación, procedentes de fincas enajenadas 
en la primer desamortización eclesiástica al convento de 
religiosas capuchinas de Plasencia, y cuyo pormenor se 
expresará, se suplica á la persona en cuyo poder existan 
se sirva presentarlas al Síndico de dicho convento en la 
misma ciudad D. Juan Sánchez Ocaña, ó á su apoderado 
en esta corte D. Juan Calvo, calle del Rubio, núm. 26, 
cuarto segundo.

Una escritura, núm. 8.006, de 11.400 rs., á favor de la 
memoria de D. Cristóbal Rodríguez Cano en dicho con
vento, renta 342 rs., su fecha 18 de Julio de 1801.

Otra id., núm. 7.976, de 30.700 rs. de capital y renta 
921, á favor de id ., su fecha o de Setiembre de 1801.

Otra id., núm. 2 .210, de 5.400 rs. de capital y 162 de 
renta, á favor de id., su fecha 13 de Diciembre de 1800

Otra id., núm. 4.159, de 30.000 rs. de capital y 900 de 
renta, á favor de id., fecha 27 de Marzo de 1 .800.

Otra id., núm. 8.007, de 23.220 rs. y renta 696 con 20 
maravedís, á favor de id., su fecha 18 de Julio de 1801.

Y por último, otra sin número á favor de id., fecha 22 
de Noviembre de 1801. 3762

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.-—r- 
unta genefal extraordinaria de accionistas convocad 
jara el 4 de este mes celebrará, con arreglo al art. 33 
os estatutos, la segunda sesión el jueves 2 de Marzo pr¿  
Limo, á la una, en el domicilio socia l, calle del Caballer 
le Gracia, núm. 23. Y habiendo de tratarse en ella de la 
lisolucion y liquidación de esta Compañía, se invita á l0s 
señores socios para que se sirvan concurrir; en la intelu. 
»encia de que tienen el derecho de hacerlo todos los qu¡¡ 
aosean 30 ó más acciones , y que los poseedores de 
aor número de acciones pueden, según el art. 23, reuniP] 
je entre sí y elegir uno de eRos ó más según el numero 
jue los represente á todos en la junta general.

Madrid 15 de Febrero de 1 S65.=E1 Director, Luis de 
¥iado, 3761

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO Dg 
a Infanta Doña Isabel.— El Consejo de Admininistracioa 
le la misma ha acordado, en conformidad á lo que dis- 
aone el art. 8 .® de sus estatutos , convocar para el p3g0 
Jel cuarto dividendo de 10 por 100 de las acciones qUd 
Jeberán hacer efectivo los señores accionistas en las ofi* 
:ínas de la Sociedad dentro de los 30 dias desde el de la 
publicación de este anuncio.

Santiago 15 de Febrero de 1865. «= El Administrador 
gerente, Inocencio Vilardebó. 3758—3

REAL ACAÜEMfA DE CIENCIAS MORALES Y Po. 
líticas.— Las obras dé la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Cármen, nume
ré á* , y en la de D. Carlos Baílly-Baillíére, plazuela del 
Príncipe Alfóilso ^antigua de Santa A na), núm. 8 , á ios 
precios siguientes:

Memorias de la Academia, primera y segunda parle 
áel tamo prim ero, 38 rs.

Cadafalch y Buguñá. — Conveniencia de uniformarla 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada por la Academia, 18 rs.

Arenal de García Carrasco. — La Beneficencia , la FU 
Jantropía y la Caridad. Memoria premiada por la misma 
1° rs.

Balbín y Unquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accésit, 18 rs.

Arüs y Miranda. — Reseña histórica de la Beneficen
cia española , id. id . , 14 rs.

Galindo y de Vera.—Intereses que en Africa tiene Es
paña, id. id ., 4 rs.

García Barzanallana , D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero,— Fomento de la población rural de Espa
ña, id. id ., 14 rs,

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquilinato (forma parte del tomo de Me
morias), 4 rs. 3151— 10

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
En cumplimiento del art, 36 de los estatutos de esta So
ciedad, se convoca á junta general ordinaria de accio
nistas para el dia 26 del próximo Marzo, á la una de lo 
tarde.

La junta se celebrará en las oficinas de la Sociedad, 
calle de Alcalá, núm. 36, patio.

Como los títulos de acciones son hasta ahora nomina
tivos, no es necesario su prévio depósito ni su presen
tación para ser admitidos en la junta.

Para poder asistir y volar se requiere ser propietario 
de 20 acciones, y poseerlas desde un mes ántes de la fe
cha en que ha de verificarse la reunión.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oficio 
dirigido á la Dirección de la Sociedad.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la junta general.

Madrid 11 de Febrero de 18G5.=E1 Subdirector, Juan 
deUhagon. 3715—2

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁ- 
laga.— Por acuerdo del Consejo de Administración de es
ta Sociedad se previene á los señores tenedores délas 
obligaciones emitidas por la misma que el dia l.° de Abril 
próximo, y bajo la presidencia del Sr. Delegado Régio,se 
verificará el sorteo público de las que deben amortizarse 
en dicha fecha, correspondientes á la series 1.*, 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a ^

El acto tendrá lugar á las diez de la mañana en bs 
oficinas de esta Sociedad, é inmediatamente se publicarán 
los números de las obligaciones amortizadas para cono
cimiento de los interesados que no puedan concurrir al 
sorteo.

El pago de los títulos que resulten 'favorecidos se 
efectuará desde el dia 2 de Abril citado en los puntos si
guientes:

Málaga, domicilio social.
París, casa de los Sres. Parent Scliaken y compafii^
Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
Madrid, oficinas del Crédito Moviliario Español.
Málaga 4 de Febrero de 1865.=E1 Secreta rio general, 

Manuel Casado. 3716—1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.- 
El Consejo de Administración, en cumplimiento délo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado quo 
la junta general ordinaria de señores accionistas corres
pondiente al presente año, tenga lugar el 23 de Abril 
próximo, á las doce del dia, en la casa de la sociedad, 
calle del Baño, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá d élos 150 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones con tal 
que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar en Madrid en la caja de 
la sociedad , ó en París , en la de los señores de Roths- 
ehild hermanos, las acciones que les den derecho á ello 
30 días ántes del señalado para la junta general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones , será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad , según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 11 de Febrero de 186d.=>El Director, Juan 
Francisco Camacho. 3686—1

SANTOS DEL DIA.

San Julián y 5.000 compañeros mártires, y San Onésimo: 
. Obispo.

Ctfarenta Horas eti la parroquia de Sari Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Febrero 

de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADO i ESTADO
reducido á O9 .. . Direecion
ea milíne "" del

■ORAS. tros. Rea timar. Centígrados. T ien to . CIELO.

6 m. 703,59 2 \2  2’ ,7 S. S. E. C.#, llov.*
9 m. 703,75 „3°,1 3*,9 S. S. E. Cubierto.

12... 703,49 4V3 5%4 S. E . . . Idem.
3 t.. 701,97 6*6 8°,3 S. E .. Nubes.
S t .. 701,41 6*,4 8°,o S. E ,. Cubierto.
9 n . 701,05 4*,5 Sd,6 E..........Nuboso.

Temperatura máxima del día  6®,7 8®,4
Temperatura máxima al sol..............  13\4 16®,7
Temperatura mínima del dia  T ,8______ t\%

Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros.
Lluvia en id. id . . . . . . . . . . . . .__ 0,3______ idt _________

DIREOGION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según ios parles recibidos, ayer ha llovido en Badajoz, 

€iudad*ReaI„ Murcia, Sevilla y  Tarifa.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m « -  

teorológicas del dia 15 de Febrero de 1865.

A ltura Tem-

t r i c a ? ! *  Pe r a lj  D íre c “  F u e n a  BsUd0  *  ^h 1 • ra en Estado
rfüi” 5ra<t°s cí°a 4el del del.T el d e  1 • . m w

UDADES. sima- viente . Tiento. cielo,
troíi. les-

Oviedo á
Ias9 tn.*. 756,9 8,4 S. O .. , Vien.® Casi cub. »

Coruñaid. 753,9 9,0 N. E.,ÍBrisá. Cubierto. Bella.
Oporte id. 756,9 9,0 Este. .|Vien.® Nubes... Idem,
Lisboa id. 756,7 9,7 S. E. . Calma C.®, llov.® Idem,
iida jozid . 753,4 9,0 N .E ..¡B risa . Nubes... »

Sevilla id. 759,9 10,8 N. E .. Brisa. Cási cub. »
Tarifa id 757,8 13,3 Este.. V.® fte. Llovizna. Gruesa.
Grana, id. 760,2 6,8 S. O ... Calma Cási cub. »
A lic .id ... 762,4 11,2 N. E... Idem. Cási d.®.. Tranq.®
Murcia ifl. 763,1 9,1 S O ... Brisa. Nubes... »
Valenc. id. 762,0 8,0 Norte. Idem. Id em .... »
BarceL* id 761,4 7,6 Oeste. Calma Despej.®. Tranq.®
Zarag. id. 759.1 4,8 N. O . . Brisa. Idem .... »
Soria id. 760,1 2,0 S. E . . Calma Nubes... »
Búrgos id. 760,7 1,8 Idem.. Brisa Idem .... »
Vallad, id. 761,2 6,4 N. E . ; Calma Cubierto »
Sal.® id . . .  756,8 5,4 Este.. Idem. Idem .... »
Madrid id. 762,6 3,9 S. E. . Brisa. Idem .... »
Gd-Reaiid. 762,7 8,8 Sur.. Idem Idem. . .  »
Aib. i d . . .  762,3 4,4 Este.. Idem. Idem .... »
Brest á las

8 mañ.®. 760,3 -1,5 Idem.. Idem. Idem .... Bella.
Bayona id 755,0 1,0 Idem.. Idem. Celajes . Idem.
Mars.® id. 762,1 0,2 N .E ... Idem. Despej.®. En cal.
Gra.® 14 á
las 9 m.® 756,2 6,4 S. O ... Calma Cubierto. j>

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 12 
de Febrero de 1865 á las ocho, de la mañana.

* Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tP0S.á f 9 I ra en grados del
al niTel del .. . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 779,0 — 23®,1 O.............Cubierto.
Stokolmo  780,2 — 13®,6 S .O ... .  @ub.*, nieve.
Copenhague. » » » »
Viena...................  763,2 — 9°,7 O.N. O. Cubierto.
Leipzig................... » * » »
Berna................... 763,4 — 13®,9 N. E . . .  Cubierto.
G reenw ich... .  » » » »
Bruselas  769,3 — 2®,8 N Nieve.
Dunquerque. . 769,4 -  0®,1 E. N .E. Cubierto.
París.....................  768,2 — 3®,4 N .N .E. Cub.®, nie.®
Burdeos  » » » »
L yon .. . . . . . .  769,3 —*6®,0 N. O . . .  Nieve.
ru rin ..................  757,2 4®,0 O  Nubes.
F lo re n c ia ..... 756,0 » N. E . . .  Cubierto.
Etoma. . . . . . . .  753,8 0®,4 N Nubes.
Súpoles  753,2 4®,4 N.N.O. »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.927 arrobas de trigo.
2.428 ídem de harina.

13.943 idem de carbón.
119 vacas, que componen 52.417 libras de peso. 
313 carneros, que hacen 6.932 id. id.

 ̂ 139 cerdosdegolladosayer,quehacen29.886id.id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 á 79 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7J4 rs. arroba, y de 2% á 3J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba, de 29 á 32 rs. id.
Trigo vendido................... 863 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo..  50. .
Idem mínimo.............. 42.
Idem medio............... .... 44,60.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Malrid 15 de Febrero de 1 865, ■ »El Alcalde-Corre

gidor , Conde de Belascoain.

B o lsa  de M a d r id .
Cotización del\ 5 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÜBL KOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-00; 

á plazo , 42-15 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-40; no 

publicado, 39-10 p.; á plazo, 39-20 y 25 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado, 20-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.
Acciones JeLCanal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 

100 a n u a l, id . , 102-75 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 74-50 y 75 cénts.; no publicado, 
75-00 d .; á plazo, 75-00 fin cor. vol.

Acciones del Banco de España , no publicado , 128 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id.,70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 48-60 d.
París á 8 dias vista, 5-03 p.

Plazas del reino.
;■ 1  ~ ..... -  -----

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete • . . .  par. » Lugo  » »
A lica n te ... .  » */Ád. M álaga.... » 1
Almería  » yA M u rcia .... » 1
Avila.............  V4 » Orense  » »
Badajoz. . . . .  */i d. » O viedo.. . .  » 1
Barcelona... > 2*/ip. Palencia... par. . »
Bilbao  * 1 V% Pamplona. » 2
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » #
Cádiz  I/2 d. » San Sebas-
Gastellon. . .  * » tian........  » 1 */2 d.
Ciudad-Real. • » Santander. » 1
C órd oba .... * % Santiago... » »
Coruña  » *4d. Segovia  par. »
Cuenca  » » S e v il la ....  » */4 d.
Gerona  * » Soria  % p. »
Granada  » Yid. Tarragona. 3» 1
Guadalajara, parp. » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » 1 s/s
Jaén.................. par. » Valladolid.. » »
León  » V\ Vitoria  » I d .
Lérida  » • Zamora. . .  » y4 d.
Logroño,. . .  » 1 Yid. Zaragoza.. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 de Febrero. — Interior, 4 i. — Diferida» 
39-35.

Amsterdam 11 de Febrero. — Interior, 40% .— Diferí* 
d a , 39 3/|.

Lóndres 11 de Febrero. — Consolidados, 89 %,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche.*^ 
Función 68 de abono. — Lucrecia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. 
La esclava de su galán.—Baile.—Por no escribirle las señas*

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.—Mejor es creer , comedia en tres actos, original y 
en verso.— Baile.—La madre y el niño siguen bien, p¡eza 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho de la noche.— 
na.— 1864 ?/ 1865.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las ocho de la n o c h e . -p  

Las riendas del Gobierno. —  Candidito. — Abrame F. a 
puerta.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No hay función.


